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FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 
 Que el Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2018, estando 
incluido en el orden del día, aprobó la modificación del Reglamento de 
Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento 
no Tecnológicas de la Universidad de Murcia, en los términos que se 
indican en el anexo adjunto.  
 
 Lo que hago constar a los efectos oportunos. 
 
                        VºBº                                                      
                  EL RECTOR     
       Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en 
esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y 

el código de verificación del documento se encuentra 
disponible en los márgenes izquierdo e inferior 
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REGLAMENTO DE CONSTITUCIÓN, INCORPORACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA Y 

EMPRESAS INTENSIVAS EN CONOCIMIENTO NO TECNOLÓGICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 
 

Se consideran Empresas de Base Tecnológica (EBTs) aquellas cuya actividad 
está basada en las aplicaciones de resultados científicos o tecnológicos 
obtenidos a través de la investigación y destinadas a la generación de 
productos, procesos o servicios con alta carga tecnológica. Las Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas (EICNTs) son aquéllas cuya 
actividad está basada en el conocimiento generado en la Universidad a través 
de la investigación y destinadas a la generación de productos, procesos o 
servicios con una alta carga de innovación. La UM tiene entre sus objetivos 
dedicar una especial atención a este tipo de empresas como vía para la 
transferencia de conocimiento, teniendo en cuenta el importante papel que las 
EBTs deben jugar en el desarrollo económico regional, el fortalecimiento del 
tejido tecnológico, la creación de empleo de alta cualificación y la generación  
de alto valor añadido al  entorno industrial de la UM. 

 
Cuando estas empresas han surgido en el seno de las universidades, o de 
otros organismos públicos de investigación (OPIs) se les ha venido 
denominando con el término anglosajón spin- off. Por tanto, una spin-off 
universitaria, generada a partir de un resultado de investigación obtenido en 
una universidad ha de considerarse como una EBT, si reúne las referidas 
características de base tecnológica. Éstas son una vía, relativamente nueva en 
su aplicación, muy importante para la transferencia de los resultados de 
investigación, favorecedoras de la inserción de la juventud en el mundo laboral 
y previsiblemente generadoras de nuevos productos o servicios que supongan 
un beneficio para la sociedad. 

 
La Ley Orgánica de Universidades (LOU) se ocupa de las EBTs en diversas 
ocasiones. 

 
Así, ya en su Exposición de Motivos (punto VII), se establecen "los ámbitos de 
investigación, la importancia de la formación de investigadores y su movilidad,  
y se contemplan diversas estructuras, incluida la creación de empresas de  
base tecnológica, para difundir y explotar sus resultados en la sociedad". 

 
Además, a lo largo de su articulado, la LOU se refiere a la creación de 
empresas en: 

 
• Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la 

innovación tecnológica en la Universidad. 
 
 

En su punto 2.g) se establece como finalidad propia de los objetivos de las 
Universidades asegurar "La vinculación entre la investigación universitaria y el 
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sistema productivo, como vía para articular la transferencia de los 
conocimientos generados y la presencia de la universidad en el proceso de 
innovación del sistema productivo y de las empresas, prestando especial 
atención a la vinculación con el sistema productivo de su entorno. Dicha 
vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de 
empresas de base tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas 
actividades podrá participar el personal docente e investigador de las 
universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83". 

 
• Artículo 83. Colaboración con otras entidades o personas físicas. 

 
En su punto 3 se establece que: 

 
"Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a 
partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 
financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades, el profesorado funcionario de los cuerpos  docentes 
universitarios y el contratado con vinculación permanente a la universidad que 
fundamente su participación en los mencionados proyectos podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa, mediante una excedencia 
temporal. 

 
El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, solo podrá concederse por un límite máximo de 
cinco años. Durante este periodo, los excedentes tendrán derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con 
anterioridad a la finalización del periodo por el que se hubiera concedido la 
excedencia el profesor no solicitara el reingreso al servicio activo, será 
declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular." 

 
• Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas jurídicas. 

 
En el primer párrafo se dice: 

 
"Para la promoción y el desarrollo de sus fines, las Universidades, con la 
aprobación del Consejo Social, podrán crear, por sí solas o en colaboración  
con otras entidades públicas o privadas, empresas, fundaciones u otras 
personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable." 

 
• Disposición Adicional 10ª. De la movilidad temporal del personal de las 

Universidades. 
 

1. Los poderes públicos promoverán mecanismos de movilidad entre las 
Universidades y otros centros de investigación, con sus correspondientes 
programas de financiación. Asimismo, promoverán medidas de fomento y 
colaboración entre las Universidades, centros de enseñanzas no universitarias, 
Administraciones públicas, empresas y otras entidades públicas o privadas, 
para favorecer la movilidad temporal entre su personal y el que presta sus  Fi
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servicios en estas entidades". 
 

Además, la Ley Orgánica 4/2007 de modificación de la LOU ha introducido una 
importante novedad, en su Disposición Adicional 24ª, por la que se dejan sin 
aplicación determinadas previsiones de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas: 

 
"Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1 b) y d) de la Ley 53/1984,   de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, no serán de aplicación a los profesores y profesoras 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios cuando participen en 
empresas de base tecnológica,  promovidas  por  su  universidad  y 
participadas por esta o por alguno de los entes previstos en el artículo 84 de 
esta Ley, creadas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos 
de investigación realizados en universidades, siempre que exista un acuerdo 
explícito del Consejo de Gobierno de la Universidad, previo informe del  
Consejo Social, que permita la creación de dicha empresa. En este acuerdo se 
debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las 
contraprestaciones adecuadas a favor de la universidad. El Gobierno regulará 
las condiciones para la determinación de la naturaleza de base tecnológica de 
las empresas a las que se refiere el párrafo anterior." 

 
También la ley 2/2011 de Economía Sostenible sostiene en su art 64 dispone 
que “la colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá 
articularse mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento 
jurídico y, en particular, podrá adoptar las siguientes modalidades: 
 

a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica….” 
 

Por otra parte, la ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, Tecnología y la 
Innovación, establece en su art. 35 que “la valorización, entendida como la 
puesta en valor del conocimiento obtenido mediante el proceso de 
investigación,… y tendrá como objetivos: 
… 

g) la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del 
conocimiento generado por la actividad de investigación, desarrollo e 
innovación. 

 
Por su parte, los Estatutos de la UM recogen la posibilidad de creación de 
empresas entre las actividades a realizar por la Universidad. Así en el Capítulo 
VII “De las fundaciones y otras personas jurídicas.” se incluye el artículo 214 
que dice: 

 
“Para la promoción y desarrollo de sus fines, la Universidad de Murcia, por sí 
sola o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, podrá crear 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación 
vigente.” 
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La UM no puede ser ajena, como no lo han sido otras universidades y 
organismos públicos de investigación, a la fuerte tipificación social  de  las 
EBTs, a las novedades normativas que en el ámbito de la creación y promoción 
de las mismas ha supuesto la mencionada LOU 4/2007, ni al decisivo impulso 
que se le está dando a esta figura desde todas las Administraciones Públicas 
mediante el acceso a numerosas fuentes de financiación pública en 
condiciones ventajosas para promover la transferencia del conocimiento. 

 
En atención a todo lo expuesto, y para propiciar la obtención de todos los fines 
citados, se dictan las normas del siguiente Reglamento. 

 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Ámbito y objeto de aplicación. 
El presente Reglamento  tiene como objeto la regulación del procedimiento  
para la creación de Empresas de Base Tecnológica o Empresas Intensivas en 
Conocimiento no Tecnológicas, derivadas de la actividad investigadora e 
innovadora desarrollada en la Universidad de Murcia, promovidas o  
participadas a instancias de miembros de la comunidad universitaria, así como 
el régimen jurídico de las relaciones entre la Universidad de Murcia y las 
Empresas de Base Tecnológica o Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas. 

 
Y ello en cumplimiento de los fines de la Universidad de Murcia y teniendo en 
cuenta que es uno de los procedimientos para el fomento de la investigación, el 
desarrollo científico, la transferencia del conocimiento y la innovación 

 

Artículo 2. Concepto. 
Se considera empresa de base tecnológica o empresa intensiva en 
conocimiento no tecnológica en el ámbito de la UM aquella en cuya promoción 
participen miembros de la comunidad universitaria de la misma, que utilice 
como elemento esencial de su actividad tecnología o conocimiento, 
respectivamente, generados en la UM a partir de resultados de investigación, 
estén o no protegidos por instituciones de propiedad industrial o intelectual, 
destinada a la producción de bienes y servicios y en la que la UM participe en 
su capital social o fondo patrimonial equivalente. Además la iniciativa 
empresarial debe estar basada en la explotación de los resultados de la 
investigación y aportar al mercado bienes y servicios, avances tecnológicos y/o 
la aplicación de nuevos conocimientos. 

 
Todo ello en las condiciones que se establecen en  el presente Reglamento. 

 
Se entiende por miembro de la comunidad universitaria dentro del ámbito de la 
siguiente normativa: 
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- Personal Docente e Investigador con vinculación permanente. 
- Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente. 
- Personal de Administración y Servicios. 
- Alumnado de Grado, Postgrado y Máster, Doctorado y becarios o 

becarias, siempre que mantengan su relación con la UM o haya finalizado 
su vinculación con la misma en un periodo no superior a 3 años. 

 
Artículo   3.   Tipos   de   Empresas   de  Base  Tecnológica y  Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas. 
Entre los tipos de estas empresas se encuentran: 
1. Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas  vinculadas a la UM. 

 
Son EBTs/EICNTs vinculadas a la UM aquéllas que reúnen las características 
fijadas en el artículo anterior y en las que la UM tiene una participación 
minoritaria en su capital social o fondo patrimonial equivalente, y por tanto el 
PDI de la misma que sea socio de la EBT/EICNT está exento de las 
incompatibilidades contenidas en los apartados b) y d) del artículo 12.1 la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. 

 
2. Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas  dependientes de la UM. 

 

Son EBTs o EICNTs dependientes de la UM aquéllas que reúnen las 
características fijadas en el artículo anterior y en las que la UM tiene una 
participación mayoritaria en su capital social o fondo patrimonial equivalente, y 
por tanto el PDI de la misma que sea socio de la EBT/EICNT está exento de  
las incompatibilidades contenidas en los apartados b) y d) del artículo 12.1 la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al  
Servicio de las Administraciones Públicas. 

 
Este tipo de EBTs/EICNTs están sometidas a la obligación de rendir cuentas en 
los mismos plazos y procedimiento que la propia UM, tal y como estipula el 
artículo 84 de la LOU. 

 
 

TÍTULO II 
Procedimiento de creación de EBTs/EICNTs 

y participación en empresas ya creadas 
 

Artículo 4. Propuesta Inicial. Proponentes. 
1. La persona o equipo promotor miembro de la comunidad universitaria de la 
UM podrá proponer a ésta la creación de empresas de base tecnológica o 
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empresas  intensivas  en  conocimiento  no  tecnológicas,  o     en  su  caso   la 
incorporación de la UM a empresas ya creadas, con el fin de que aquélla apoye 
las fases necesarias para su consolidación y su posible salida al mercado. 
2. Si la propuesta es realizada por una persona investigadora con vinculación 
no permanente con la UM deberá ser respaldada por un Departamento o un 
Instituto Universitario de Investigación, a través de un acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros. 
3. Las personas promotoras de la empresa deberán respetar en todo caso la 
legislación vigente relativa a las incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. El personal funcionario de  los  Cuerpos 
Docentes Universitarios o el contratado laboral con vinculación permanente con 
la UM podrá participar en la forma prevista en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el Título IV de este Reglamento. 
En todo caso, la participación del PDI en una EBT/EICNT de la UM deberá ser 
informada por el Departamento o Instituto de Investigación al que esté adscrito 
el investigador. 

 
Artículo 5. Presentación de la propuesta. 
1. Las personas proponentes deberán presentar un escrito dirigido al 
Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a través de la 
OTRI, en el que deberán constar como mínimo los siguientes datos: 

 
- Identificación completa de las personas físicas o jurídicas que serán 

socias fundadoras de la nueva EBT/EICNT, o, para el caso de 
incorporación a una empresa ya constituida, de quienes ya la integren y 
de aquellas otras personas o entidades cuya incorporación se proponga. 
En el caso de personas jurídicas, deberán indicar la identidad de la 
persona física que actuará en su representación. 

 
- Forma social. Será preferentemente la de sociedad de responsabilidad 

limitada. Podrá adoptarse otra forma social cuando se justifique 
adecuada y suficientemente la necesidad de dicha forma para el  
correcto desarrollo de las actividades del objeto social. 

 
- Denominación social. 

 
- Domicilio social, incluyendo, en su caso, una petición para el desarrollo 

de la actividad social en los  viveros  de  empresas  o  parques  
científicos o tecnológicos de la UM, respetando siempre las 
disposiciones de la legislación mercantil relativas a la fijación del 
domicilio social. 

 
- Objeto social. 

 
- Capital social inicial. En el caso de incorporación de la UM a una 

empresa ya existente, el capital social a la fecha de la solicitud y el 
resultante tras la ampliación de capital propuesta para la incorporación  Fi
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de la UM. 
 

- Número de partes en las que quedará dividido el capital social, con 
indicación de su valor nominal unitario, y clases y series de las mismas, 
si las hubiera. 

 
- Porcentajes de capital social a asumir por las entidades o personas 

socias, con el nombre o razón social de estos y distribución del capital 
social tras la constitución o ampliación. 

 
- Tipo de aportación (dineraria o no dineraria), que realizará cada una de 

las entidades o personas socias, con definición expresa de las 
aportaciones que deberán realizar las personas promotoras miembros de 
la comunidad universitaria de la UM y la Universidad de Murcia. 

 
- Valoración de las aportaciones no dinerarias. 

 
- Estructura del órgano de administración. 

 
- Personas que asumirán, tras la incorporación de la UM, los cargos del 

órgano de administración. 
 

Artículo 6. Documentos que deben acompañar a la propuesta. 
1. La mencionada propuesta irá acompañada de los siguientes documentos: 

 
a) Memorando técnico en el que se describa la naturaleza tecnológica de 

los resultados de investigación que se vayan a transferir a la EBT/EICNT 
y que deberán constituir parte integrante del elemento esencial de su 
actividad. 

 
b) Memoria de actividades a desarrollar por la EBT/EICNT. 

 
c) Para empresas de nueva constitución, el certificado del Registro 

Mercantil Central de reserva de denominación social. 
 

d) Solicitud, en su caso, de los recursos patrimoniales propios o servicios 
de la UM que se prevea que van a ser usados por la EBT/EICNT en el 
desarrollo de sus actividades, con indicación expresa de si la 
contraprestación para la UM por la cesión de ese derecho de uso será 
una parte del capital social de la EBT/EICNT o una remuneración fijada 
en el contrato o convenio que se suscribirá a tal efecto. 

 
e) Plan de Empresa, cuyo contenido mínimo será el que se detalla en el 

Anexo I de este Reglamento. Este Plan de Empresa será de 
presentación obligatoria 

 
f) Propuesta de estatutos sociales de la EBT/EICNT para el caso de 

empresas de nueva constitución. 
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g) Escritura de constitución y sucesivas escrituras de modificaciones de 

estatutos sociales, si las hubiera, para el caso de incorporación de la UM 
a empresas ya constituidas, así como certificados emitidos por el 
Registro Mercantil, Agencia Tributaria y Tesorería General de la 
Seguridad Social que acrediten la regularidad del cumplimiento de sus 
obligaciones ante dichas instituciones públicas. 

 
h) Los estatutos sociales, en la medida de lo posible, incluirán las cláusulas 

que la UM considera convenientes, que se recogen en el Anexo II de 
este Reglamento. 

 
i) Para el caso de incorporación de la UM a una empresa ya constituida, 

las Cuentas Anuales completas de los tres últimos ejercicios, así como el 
Balance de sumas y saldos del ejercicio corriente a la fecha de la 
presentación de la propuesta 

 
j) Borrador de contrato de transferencia de tecnología con la EBT/EICNT 

de los derechos de uso y explotación comercial de la tecnología o 
conocimiento de titularidad de la Universidad de Murcia 

 
La UM, a través de la OTRI, asesorará a sus miembros promotores para la 
presentación de la propuesta. 

 
Artículo 7. Estudio de la propuesta por la OTRI. 
La propuesta, con todos los documentos que la deben acompañar, será 
sometida a estudio por parte de la OTRI, que emitirá un informe motivado, 
suscrito por su Director, con alguno de estos tres contenidos: 

 
a) Propuesta de aceptación 
b) Propuesta de modificación 
c) Denegación 

 
Para motivar la decisión se valorará el carácter innovador de la propuesta 
presentada, la relación con la investigación realizada en el marco de la UM, el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de propiedad industrial e 
intelectual y régimen de incompatibilidades, la adecuación de los estatutos 
sociales a las recomendaciones de la UM, las contraprestaciones a la UM por 
su participación y la viabilidad económica del proyecto. 

 
En el caso de incorporación a una empresa ya existente, la OTRI analizará 
además la situación legal, financiera y patrimonial de la misma, así como su 
naturaleza de empresa de base tecnológica o innovadora 

 
Durante el proceso de estudio de la propuesta, quienes la promuevan deberán 
aportar la información adicional pertinente que les requiera la OTRI. 

 
Artículo 8. Informes iniciales de la OTRI. 
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1. En el supuesto de que el informe sea de aceptación, la OTRI elaborará un 
borrador de acuerdo a suscribir entre todas las entidades o personas socias 
propuestas de la EBT/EICNT por una parte y la UM por otra, o en su caso, sólo 
entre la UM y miembros de la comunidad universitaria, en el que se fije tanto el 
compromiso de las partes de acudir a la constitución o ampliación de capital 
como el resto de cláusulas que sean adecuadas para conseguir la protección 
de los intereses de la UM en el funcionamiento de la EBT/EICNT, y que 
adoptarán la forma de pactos parasociales. En el Anexo III de este Reglamento 
se incluyen recomendaciones sobre el contenido de estos pactos parasociales. 

 
Para la tramitación de la propuesta será preciso que las entidades o personas 
socias promotoras se comprometan por escrito a concurrir a la constitución o 
ampliación de capital conjuntamente con la UM, y a suscribir simultáneamente 
los pactos descritos en el párrafo anterior. 

 
2. En el caso de que el informe de la OTRI sea de modificación, las entidades o 
personas promotoras del proyecto de EBT/EICNT habrán de adaptarlo a las 
condiciones planteadas por la OTRI en el plazo  de  tres meses, a fin de que  
se analice la propuesta de nuevo. Transcurrido dicho plazo sin que se proceda 
a la adaptación, la propuesta quedará desestimada. 

 
3. En el caso de que el informe sea denegatorio, quienes la hayan propuesto  
no podrán presentar una nueva solicitud de creación de una EBT/EICNT o 
incorporación a una ya creada hasta que haya transcurrido un mínimo de seis 
meses y deberán modificarla sustancialmente para que pueda ser admitida a 
trámite o motivar las modificaciones tecnológicas que la hacen especialmente 
viable. 

 
Artículo 9. Informes distintas Áreas y aprobación Consejo Social. 
1. La propuesta y su documentación anexa, junto con el informe de la OTRI, el 
borrador de acuerdos a suscribir entre las entidades o personas socias de la 
EBT/ EICNT y la Universidad de Murcia y el compromiso escrito de las 
entidades o personas socias promotoras, constituirán el expediente inicial, que 
será remitido por el Vicerrectorado con competencia en materia de 
transferencia, a través de la OTRI, a las Áreas de Gestión Económica y 
Asesoría Jurídica para su revisión y posterior evaluación de forma conjunta. La 
documentación se remitirá a las distintas Áreas con una antelación mínima de 
15 días naturales previos a la celebración de la reunión, que será convocada 
por el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia para la 
evaluación conjunta de la propuesta. 

 
2. La reunión será convocada cuando proceda evaluar la propuesta de 
constitución/incorporación de la Universidad de Murcia a una EBT/ EICNT ad 
hoc, por el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a 
través de la OTRI y estará integrada por los siguientes miembros: 

 
- Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia o persona 

en quien delegue, que la presidirá 
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- Dirección de la OTRI 
- Una persona representante de la OTRI, que ejercerá las funciones de 

Secretaría. 
- Una persona  representante del  Área de Gestión Económica 
- Una persona  representante del Área de Asesoría Jurídica 

 
Para la convocatoria de esta reunión conjunta, y habiendo enviado la 
documentación a evaluar con la suficiente antelación, se establecerá un Orden 
del Día que será remitido junto a la convocatoria. Durante esta reunión  
conjunta se aceptará la documentación como válida, se propondrán cambios 
por cada una de las Áreas involucradas o se denegará la constitución de la 
EBT/ EICNT en estudio, de forma que finalmente se disponga de un Acta de 
Evaluación de la EBT/EICNT, dónde se reflejen las modificaciones pertinentes 
con el resultado obtenido, que deberán firmar las personas responsables 
convocadas de cada una de las áreas. En caso de que la evaluación sea 
positiva se firmarán in situ los informes correspondientes a cada una de las 
áreas, quedando el proceso de aprobación por parte de las distintas áreas 
involucradas finalizado en ese momento; en caso de modificaciones serán 
realizadas por la OTRI y enviadas a las Áreas Económica y Jurídica para que 
sean informadas por éstas en un plazo de 10 días hábiles. 

 
Una vez emitido informe favorable por el Área Jurídica y Área de Gestión 
Económica, se enviará al Área de Control lnterno para que emita el informe 
preceptivo conforme al procedimiento establecido 

 
3. El expediente completo, con los tres informes referidos en el apartado 
anterior será remitido por el Vicerrectorado con competencia en materia de 
transferencia , a través de la OTRI, al Consejo Social, para que éste emita el 
informe indicado en el artículo 84 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades. 

 
Artículo 10. Acuerdo de creación o incorporación a las EBT/EICNT. 
Si el Consejo Social aprueba la creación o incorporación de la UM a la 
EBT/EICNT, el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a 
través de la OTRI lo adjuntará al expediente, que será así remitido al Consejo 
de Gobierno, para que éste, en su caso, adopte el acuerdo de creación o 
incorporación de la UM a la EBT/EICNT, certificando la naturaleza de base 
tecnológica de la misma o intensiva en conocimiento. El acuerdo del Consejo 
de Gobierno deberá tener en cuenta las contraprestaciones para la UM por 
dicha incorporación a la EBT/EICNT. 

 
Artículo 11. Registro. 
La OTRI llevará un Registro de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas de la Universidad de Murcia, en el 
que constarán como mínimo, los siguientes datos: 

- Denominación social y datos de contacto 
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- Identidad del PDI o proponente de la Universidad de Murcia que la haya 
promovido 

 
- Descripción detallada del conocimiento o tecnología en que haya 

consistido la aportación de la Universidad de Murcia al capital social. 
 

- La participación de la Universidad de Murcia en su capital y fecha de 
incorporación a la misma, con expresión del porcentaje, numeración de 
las partes del capital social o fondo patrimonial equivalente y su valor 
nominal. 

 
- La existencia, en su caso, de pactos parasociales, con la fecha y 

contenido de los mismos. 
 

- Si las hubiera, quienes son las personas designadas en nombre de la 
Universidad de Murcia para participar en los órganos de dirección y 
gestión de la empresa. 

 
- Las modificaciones en los estatutos sociales de la EBT/EICNT. 

 
- Todo el expediente relativo al proceso de incorporación de la  

Universidad de Murcia a la misma y la documentación que deba ir 
facilitando de modo continuado la EBT/ EICNT a la Universidad de 
Murcia. 

 
- Las cuentas anuales de las EBTs/EICNTs, desde el momento en el que 

la UM forme parte de su capital. 
 

Las EBTs y EICNTs están obligadas a mantener actualizada esta información, 
por lo que deberán comunicar a la OTRI todos los cambios que se produzcan 
en las mismas. La obligación de inscripción y de información de las 
EBTs/EICNTs al Registro se mantendrá mientras la UM, directamente o a 
través de entidad vinculada, mantenga su participación en la misma. 

 
Asimismo, deberán inscribirse en el Registro de EBTs y  EICNTs  las  
solicitudes de creación o incorporación que finalmente no hubiesen sido 
aprobadas. 

 
Este Registro, de efectos meramente administrativos, cumplirá los requisitos y 
obligaciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos. 

 

TÍTULO III 
Participación de la UM en la Empresa de Base Tecnológica y 
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Empresa Intensiva de Conocimiento No Tecnológica 
 
 

Artículo 12. Aportación de la Universidad de Murcia  a la EBT o EICNT. 
1. La Universidad se compromete a participar con un porcentaje del capital que 
no será inferior al 5%, así como a proponer, cuando la legislación mercantil lo 
permita, al número de miembros en el órgano de administración que le  
pudieran corresponder según su porcentaje de participación. Su designación se 
producirá por el Rector o Rectora, tras oír al Consejo de Gobierno. 

 
Las aportaciones de la UM a una EBT/EICNT, tanto en el capital inicial como  
en ampliaciones posteriores, serán preferentemente de naturaleza no dineraria, 
y consistirán normalmente en la cesión de la titularidad o del uso de 
conocimiento o bienes tecnológicos generados en la propia Universidad de 
Murcia a partir de resultados de investigación, debiendo ser esta aportación 
adecuadamente valorada conforme criterios establecidos en el Anexo IV del 
presente reglamento 

 
En las EBTS/EICNT propuestas exclusivamente por alumnado o personas 
egresadas, siendo de su titularidad la tecnología o el conocimiento, la 
aportación de la Universidad de Murcia consistirá en el asesoramiento que se 
preste para su constitución por parte de la OTRI y la cesión de locales para el 
ejercicio de su actividad, ambos valorados conforme a precio de mercado. 
Asimismo, será requisito necesario que su domiciliación social radique en el 
Parque Tecnológico de Fuente Álamo o cualquier otro vivero de la Universidad 
de Murcia, en caso de que no hubiera disposición de espacio en el primero. 

 
El Consejo de Gobierno, si así consta en el informe previo de la OTRI, podrá 
autorizar la incorporación o permanencia de la Universidad de Murcia en una 
EBT/EICNT con un porcentaje de capital inferior al 5% en aquellos casos, en 
que, atendiendo a la valoración de la aportación de la UM, sea conveniente. 

 
2. La representación de la UM en los órganos societarios de las EBTs/EICNTs 
será ostentada por el Rector o Rectora o persona o personas en  quien 
delegue, siempre con la finalidad de velar por los intereses de la Institución y el 
cumplimiento del presente Reglamento. 

 
3. Quienes asuman la representación de la Universidad de Murcia en los 
órganos de gobierno de las EBT/ EICNT no recibirán por parte de la 
Universidad remuneración alguna por su participación, ni siquiera en concepto 
de dietas o indemnizaciones por asistencia a los mismos, ni ningún tipo de 
gratificación por el trabajo realizado. 

 
 

Artículo 13. Contrato de transferencia de tecnología y Convenio de 
colaboración en el marco del art.83 L.O.U. 
1. En el momento en que la UM forme parte del capital social de la 
EBT/EICNT será obligatorio la formalización de un contrato de transferencia de 
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tecnología entre la UM y la EBT/EICNT, en el que se regulen los términos en 
que se producirá la transferencia a favor de la EBT/EICNT de los derechos de 
uso y explotación comercial de la tecnología de la Universidad que se empleará 
en sus actividades, así como la correspondiente contraprestación a la que 
tendrá derecho la Universidad. 

 
En dicho contrato de transferencia deberá preverse la inclusión de una cláusula 
de mejor fortuna que permita a la UM recuperar parte de las plusvalías que se 
obtengan en el caso de sucesivas transmisiones de los derechos, o cuando 
debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de 
la tasación, se apreciase que el valor de transferencia de la tecnología o 
conocimiento de titularidad de la UM fuese inferior al que hubiera resultado de 
tenerse en cuenta dichas circunstancias. 

 
2. Una vez constituida la entidad empresarial, ésta podrá firmar convenios y/o 
contratos con la Universidad de Murcia, donde se regularán sus relaciones, que 
podrán versar, entre otros aspectos, sobre acuerdos de complementariedad, 
cesión de patentes y protocolos operativos, cesión de know-how, incorporación 
de doctores y doctoras y estudiantado de la Universidad de Murcia a la 
EBT/EICNT, cesión de uso de instalaciones, bienes y recursos, consumo de 
materiales y fungibles, etc. En el referido convenio se establecerán, asimismo, 
los elementos personales, patrimoniales y materiales de sus relaciones, así 
como las contraprestaciones que se hayan de recibir por cada parte. 

 
En estos convenios y/o contratos se incluirán como cláusula de resolución de 
los mismos la pérdida de la calificación de EBT o EICNT de la Universidad de 
Murcia. Se especificará que el acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad en ese sentido será suficiente para la concurrencia de esta causa. 

 
3. El convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la EBT/EICNT– 
UM no podrá versar sobre ninguno de los contratos típicos que estén regulados 
en la Ley de Contratos del Sector Público o en normas administrativas 
especiales. 

 
Artículo 14. Régimen de propiedad industrial e intelectual generada en la 
Empresa de Base Tecnológica y Empresa Intensiva en Conocimiento no 
tecnológica. 
Sin perjuicio del respeto a la legalidad vigente en cuanto a la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual/industrial de las nuevas creaciones  
obtenidas en el seno de la EBT/EICNT de la UM, la Universidad, siempre y en 
cualquier caso, se reserva su uso a efectos de investigación y docencia en el 
ámbito universitario y así habrá de recogerse en el Convenio de colaboración 
entre la UM y la EBT/EICNT. 

 
TÍTULO IV 

Relación de la Empresa de Base Tecnológica y Empresa Intensiva en 
Conocimiento no Tecnológica con la Universidad de Murcia 
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Artículo 15. Obligaciones de la parte promotora de la UM. 
Además de los compromisos propios del desarrollo empresarial propuesto, los 
promotores que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM  
vendrán obligados a: 

 
a) Desarrollar sus actividades con total cumplimiento de los deberes de un 

buen investigador o investigadora, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo del buen nombre de la UM. La UM no tendrá ninguna 
responsabilidad por el incumplimiento de estos deberes deontológicos. 

 
b) No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no 

debiendo las personas promotoras usar el nombre de la UM fuera de las 
actividades propias de la EBT o EICNT. 

 
c) La obtención de todos los permisos que exige la normativa vigente para 

la actividad de la EBT/EICNT y a mantenerlos al día, así como al 
desarrollo de la actividad empresarial de conformidad con lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico. En un plazo no superior a seis meses desde 
la constitución de la sociedad o incorporación de la UM a la misma 
deberán acreditar ante la OTRI la obtención de dichos permisos. La 
OTRI podrá requerir anualmente la acreditación de que dichos permisos 
están actualizados y vigentes. En ningún caso la UM será responsable 
de los incumplimientos de la EBT/EICNT. 

 
d) Cumplir con las obligaciones fiscales, mercantiles y con la seguridad 

social que tenga la EBT/EICNT; así como a cumplir con la legislación 
laboral y la de prevención de riesgos laborales. La UM no será 
responsable de las infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
e) A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 

propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT 
como en sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la 
misma. 

 
f) A mantener actualizada la información que sobre ella figure en el 

Registro de EBTs/EICNTs de la UM, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 de este Reglamento. 

 
Todas estas obligaciones formarán parte del contenido mínimo de los pactos 
parasociales a los que se hace referencia en el artículo 8.1 de este 
Reglamento. 

 
 

Artículo 16. Obligaciones de las Empresas de Base Tecnológica y 
Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas con la UM. 
1. La EBT/EICNT se compromete a no perjudicar la consecución de los fines 
institucionales de la UM, no debiendo usar el nombre de la UM fuera de las 
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actividades propias de la EBT/EICNT. 
 

2. La UM podrá autorizar a la EBT/EICNT la utilización del logotipo EBT/EICNT- 
UM, así como que se identifique en su imagen corporativa y documentación 
propia como EBT/EICNT-UM. La utilización de la denominación EBT/EICNT- 
UM en ningún caso implicará que estas empresas actúen en nombre de la 
Universidad de Murcia, ni que ésta avale sus actividades empresariales. 

 
3. El personal laboral que contrate la EBT/EICNT no tendrá ningún vínculo 
contractual con la UM. Una cláusula en tal sentido se incluirá en todos los 
contratos de trabajo que suscriba la EBT/EICNT-UM. 

 
4. La UM podrá acordar con las EBT/EICNT la cesión de derechos de 
explotación económica de tecnologías cuya propiedad corresponda a la UM, o 
las condiciones de cesión de tecnología a una EBT/EICNT y de ésta a terceras 
partes, dentro de un proceso de apoyo a la comercialización de resultados de  
la investigación. 

 
5. La EBT/EICNT se compromete a la obtención de todos los permisos que 
exige la normativa vigente para la actividad de la EBT/EICNT y a mantenerlos 
al día, así como al desarrollo de la actividad empresarial de conformidad con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico. En un plazo no superior a seis meses 
desde la constitución de la sociedad o incorporación de la UM a la misma 
deberán acreditar ante la OTRI la obtención de dichos permisos. La OTRI  
podrá requerir anualmente la acreditación de que dichos permisos están 
actualizados y vigentes. En ningún caso la UM será responsable de los 
incumplimientos realizados por la EBT/EICNT. 

 
6. La EBT/EICNT se compromete a cumplir con sus obligaciones fiscales, 
mercantiles y con la seguridad social; así como a cumplir con la legislación 
laboral y la de prevención de riesgos laborales. La UM no será responsable de 
las infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
7. La EBT/EICNT se compromete a no divulgar los secretos industriales o 
protegidos por instituciones de propiedad industrial o intelectual que radiquen 
tanto en la EBT/EICNT como en las investigaciones de miembros de la UM y 
estén relacionadas con la actividad de la misma. 

 
8. La EBT/EICNT se compromete a presentar al Vicerrectorado con 
competencia en materia de transferencia un informe anual sobre el desarrollo 
de la actividad investigadora en la EBT/EICNT, así como las Cuentas Anuales  
e Informe de Gestión, en el plazo máximo de quince días desde su formulación, 
o en su caso, verificación. En el caso de las cuentas, la EBT/EICNT está 
obligada a presentar la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del primer semestre 
antes del 30 de septiembre del ejercicio y las Cuentas Anuales y el Balance 
antes de finalizar febrero del ejercicio siguiente. 

 
Asimismo la EBT/EICNT se compromete a informar al Vicerrectorado 
competente en materia de transferencia de los cambios de domicilio de centros  Fi
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de trabajo o de dirección y que no hayan supuesto cambio de domicilio social. 
 

9. La EBT/EICNT se compromete a presentar a la UM toda propuesta de 
modificación de sus estatutos sociales dos meses antes de la fecha de 
convocatoria de la Junta en la que se pretenda acordar dicha modificación. El 
Consejo de Gobierno de la UM adoptará un acuerdo respecto del sentido de su 
voto en la Junta, pudiendo en su caso presentar enmiendas a la propuesta 
inicialmente presentada por la EBT/EICNT, todo ello con informe previo del 
Consejo de Dirección. 

 
10. La EBT/EICNT se compromete a mantener actualizada la información que 
sobre ella figure en el Registro de EBTs y EICNTs de la UM, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de este Reglamento. 

 
Artículo 17. Pérdida de la condición de EBT o Empresa Intensiva en 
Conocimiento no Tecnológica. 
Podrá conllevar la pérdida de condición de EBT/EICNT vinculada a la UM los 
siguientes motivos: 

- incumplimiento grave de los deberes y obligaciones contraídos con la 
UM 

- modificación del objeto social 
- abandono de la actividad 
- desarrollar una actividad contraria a los principios éticos de la 

Universidad. 
 

En caso de que se produjera alguno de estos motivos, el Consejo de Gobierno 
a propuesta del Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia a 
través de la OTRI, podrá adoptar el acuerdo de pérdida de calificación de EBT/ 
EICNT de la UM, que podrá llevar aparejadas, entre otras, las siguientes 
consecuencias: 

 
- Ejercicio del derecho de separación de la empresa por parte de la UM, 

en los términos fijados en los estatutos sociales de la EBT/EICNT. 
 

- Pérdida del derecho de la EBT/EICNT a seguir utilizando patrimonio de 
la UM. 

 
- Pérdida del derecho a la utilización en la denominación e identificación 

de la EBT/EICNT de la mención Empresa de Base Tecnológica/Empresa 
Intensiva en Conocimiento no Tecnológico-UM y del derecho a usar 
cualquier marca o logotipo de la UM. 

 
- Posibilidad de ejecución de la cláusula de resolución de los convenios 

y/o contratos existentes entre la UM y la EBT/EICNT en los términos 
 
 

TITULO V. Fomento y apoyo de las Empresas de Base Tecnológica y 
Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas 
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Artículo 18. Promoción de la participación del personal miembro de la 
comunidad universitaria en las EBTs y EICNTs. 
Con el fin de promover la participación en las EBT/EICNT de la UM de su 
personal docente e investigador y resto de miembros de la comunidad 
universitaria, la UM establecerá el siguiente conjunto de medidas de apoyo que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones docentes e investigadoras o su 
excedencia durante periodos de tiempo limitados. En todos estos casos la 
petición deberá ir acompañada de un informe previo del Consejo de 
Departamento y de la Junta de Escuela o Facultad correspondiente aceptando 
la reasignación de la actividad docente entre el profesorado adscrito al mismo. 

 
En el marco de la legislación vigente, el Rector o Rectora, a propuesta de la 
Comisión Académica, podrá acordar la reducción total o parcial durante un 
curso académico de la actividad docente del profesorado que participe en una 
EBT/EICNT de la UM. 

 
El Rector o Rectora, a propuesta de la Comisión Académica, podrá conceder el 
paso de dedicación completa a parcial del profesorado funcionario de los 
Cuerpos Docentes Universitarios y del profesorado contratado con vinculación 
permanente, durante un período máximo de tres años para su incorporación a 
una EBT/EICNT de la UM, siempre que el resto de su dedicación se desarrolle 
en la EBT/EICNT. La reincorporación a la dedicación completa será automática 
tras la petición efectuada por el profesorado concernido en cualquier momento 
del periodo concedido. 

 
En el marco del presente Reglamento, el Rector o Rectora, a propuesta de la 
Comisión Académica, podrá conceder excedencia temporal en los términos 
regulados por el artículo 83.3 de la LOU al profesorado funcionario de los 
Cuerpos Docentes Universitarios o contratado fijo con vinculación permanente  
a la UM durante un periodo máximo de cinco años para su participación en una 
EBT/EICNT de la UM. 

 
El personal becado de investigación que disfruten de una beca de la UM podrá 
solicitar la suspensión de su beca durante un periodo máximo de un año con 
objeto de participar en las actividades de investigación de una EBT/EICNT de  
la UM. En tal caso, deberá acreditarse por escrito que se presentará al 
Vicerrectorado de Investigación, su relación con la EBT/EICNT y el plan de 
trabajo, que necesariamente deberá llevar la conformidad de la Dirección de la 
investigación becada. La Comisión de Investigación resolverá estas solicitudes 
de suspensión. 

 

Artículo 19 Medidas de fomento para la creación de EBTS y Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas. 
1. La Universidad de Murcia, fundamentalmente a través de la OTRI, 
desarrollará una política activa de promoción del emprendimiento, incluyendo 
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programas de sensibilización, formación y apoyo a la realización de proyectos 
emprendedores, con la finalidad de favorecer la creación de EBTS/ EICNT que 
introduzcan en el mercado la tecnología o resultados de I+D desarrollados en  
el marco de las actividades de investigación de la UM 

 
2. La Universidad establecerá los procedimientos para que las EBT/ EICNT 

surgidas en su seno puedan utilizar los servicios de apoyo en materia de 
vigilancia y prospectiva tecnológicas y propiedad industrial a través de la OTRI, 
regulándose en cada caso el contrato de prestación de servicios. 

 
3. Asimismo, les asesorará para el cumplimiento de los requisitos 
administrativos para la creación de empresas y el cumplimiento de la normativa 
de su ámbito de actividad. 

 
4. La Universidad promoverá la existencia de acuerdos y convenios con 
entidades dedicadas al apoyo de emprendedores para facilitar la puesta en 
marcha de las empresas. Asimismo promoverá la realización de acuerdos con 
empresas financieras, de capital riesgo o business angels, sociedades de 
garantía recíproca y otras entidades para facilitar las ampliaciones de capital o 
el otorgamiento de créditos y ayudas a las EBTS/ EICNT de la Universidad. 

 
5. Las EBTs/EICNTs de la UM podrán utilizar el logotipo que se cree y que les 
identifique como Empresa de Base Tecnológica/Empresa Intensiva en 
Conocimiento no tecnológico-UM. Asimismo, en su nombre podrán incorporar 
dicha mención, que será obligatoria para las EBTs/EICNTs dependientes de la 
UM 

 
 

Disposición adicional. 
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente normativa, el 
Consejo de Gobierno examinará los resultados obtenidos y acordará los 
cambios que resulten necesarios para el favorecimiento de la creación de las 
EBTs y EICNTs 

 
A tal efecto, la OTRI elaborará un informe anual sobre la creación e 
incorporación de la UM a las EBTs y EICNTs que presentará ante los órganos 
de gobierno de la UM y que se incorporará a la Memoria Anual de la propia 
OTRI. 

 

Disposición transitoria. 
Las EBTs y EICNTs constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Reglamento  se regularán con la  normativa  vigente a su constitución 
y las EBTs y EICNTs en procedimiento de constitución a la entrada en vigor de 
este reglamento se regirán en su constitución de acuerdo con el reglamento 
anterior vigente al inicio del procedimiento de constitución o participación. 

 
Disposición final. 
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El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por  
el Consejo de Gobierno de la UM. 
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ANEXO I 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE EMPRESA A PRESENTAR 
POR UNA EBT/EICNT A LA UM 

 

El Plan de Empresa que se cita en el artículo 6 del Reglamento de la UM para 
la constitución, incorporación y funcionamiento de las Empresas de Base 
Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas de la UM 
deberá tener el siguiente contenido mínimo: 

 
a) Estudio de viabilidad técnica del proyecto, indicando, asimismo, la 

cuantía de las inversiones y los costes de producción. 
 

b) Estudio económico-financiero donde, además, se incluya el coste de 
funcionamiento previsto y el estudio de rentabilidad a medio plazo. 

 
c) Los recursos patrimoniales de la sociedad, indicando el origen de los 

mismos. 
 

d) Grado de utilización, en su caso, de las instalaciones de la UM por la 
nueva entidad empresarial o, en su caso, la conveniencia de su 
instalación en los viveros de empresas o parques científicos o 
tecnológicos de la UM, así como su cuantificación económica. Dicho 
uso será regulado por convenio suscrito entre la UM y la EBT/EICNT. 

 
e) La financiación de sus actividades con mención expresa de las ayudas 

públicas que se vayan a solicitar. 
 

f) El plan de inversiones durante el periodo necesario hasta la puesta en 
explotación de posibles patentes o de los resultados de la investigación. 

 
g) Una previsión de la fecha de comienzo de la explotación comercial y el 

flujo de caja previsto durante los primeros cinco años de ésta, con 
expresión de la tasa de rentabilidad de la inversión. 

 
h) Plan de comercialización y marketing. 

 
i) Estudio sobre las necesidades de medios materiales y personales, 

indicando, en particular, la conveniencia de la incorporación de 
miembros de la UM. 

 
j) Indicación de las medidas de responsabilidad social que se adoptarán. 

 
k) Indicación de las medidas de buen gobierno corporativo que se 

adoptarán. 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE CLAUSULAS RECOMENDADAS PARA SU INCLUSIÓN EN 
LOS ESTATUTOS SOCIALES DE UNA EBT/EICNT DE LA UM 

 
 

Para la mejor protección de los intereses de la UM, en su Reglamento para la 
constitución, incorporación y funcionamiento de las empresas de base 
tecnológica se recomienda la inclusión de determinadas cláusulas en los 
Estatutos Sociales de una EBT/EICNT de la UM. 

 
A continuación, y sin ánimo exhaustivo, se relacionan las materias sobre las 
que versarán las cláusulas que se deberán tener en cuenta para su inclusión  
en los referidos Estatutos Sociales: 

 
a) Fijación de mayorías reforzadas -tanto de votos como de composición, en 
las formas sociales en las que la doble mayoría esté permitida- para la toma de 
acuerdos sociales en determinadas materias, especialmente modificaciones 
estatutarias. 

 
b) Establecimiento de un derecho de separación para el caso de que se 
produzca la pérdida de la calificación de EBT/EICNT de la UM, que implicará la 
obligación de la EBT/EICNT de comprar las participaciones sociales a un valor 
razonable. 

 
c) Las participaciones sociales que se atribuyan a la UM en contraprestación a 
sus aportaciones, tanto en el momento de constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada como en los supuestos de aumento de capital,  
deberán llevar aparejados los siguientes privilegios en la cuota de liquidación, 
para lo que constarán expresamente en los Estatutos Sociales: 

 
1.- La Universidad de Murcia podrá optar por exigir que su cuota de 
liquidación le sea satisfecha mediante la restitución de las aportaciones  
no dinerarias que haya realizado a la sociedad, si los bienes o derechos 
en que aquéllas hubieren consistido subsistieran en el patrimonio social a 
la fecha de liquidación. A tal fin quienes efectúen la liquidación, dentro de 
los 15 días siguientes a la fecha de apertura del periodo de esta, deberán 
instar a la Universidad de Murcia, a través de cualquier medio que permita 
acreditar la fecha de recepción de la comunicación y el contenido de la 
notificación, a que ejercite su opción. La Universidad de Murcia, dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la notificación, deberá 
notificar a quienes efectúen la liquidación, a través de igual medio, si 
ejerce su opción respecto de la totalidad o parte de los bienes y/o 
derechos cuya restitución le correspondiera. Para la valoración de dichos 
bienes y/o derechos, así como para los demás extremos relativos al 
procedimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 393.2 RDL 1/2010, 
de 2 de julio Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de Sociedades 
de Capital 
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Para preservar el ejercicio de este derecho de la Universidad  de Murcia, 
quienes efectúen la liquidación procurarán que los bienes y/o derechos 
aportados por aquélla no sean enajenados durante las operaciones de 
liquidación mientras existan otros bienes o derechos con cuya realización 
pueda hacerse frente a las obligaciones sociales pendientes. 

 
2. En caso de liquidación, el remanente deberá ser valorado por personas 
expertas independientes. 

 
d) Fijación de un régimen de transmisión de participaciones sociales que no 
incluya la libre transmisión prevista en el artículo 107.1 RDL 1/2010, de 2 de julio 
Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de Sociedades de Capital. 

 
e) Establecimiento de la obligación de reparto de al menos una parte de los 
dividendos distribuibles, una vez cumplidas las obligaciones de constitución de 
reservas legales. 

 
f) Establecimiento de privilegios en el reparto de dividendos a favor de la UM, 
de tal manera que tenga derecho a un porcentaje superior al correspondiente a 
su participación en el capital social, y el derecho a percibir dividendos siempre 
que exista beneficio repartible. 

 
g) Establecimiento de un derecho de información reforzado para el conjunto de 
personas socias para que puedan ejercer las facultades previstas en el artículo 
272 RDL 1/2010, de 2 de julio Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de 
Sociedades de Capital en cualquier momento del ejercicio. 

 
h) Establecimiento del deber de remisión de las Cuentas Anuales al conjunto  
de personas socias que así lo soliciten a partir de los 15 días siguientes a su 
formulación, o en su caso, verificación. 

 
Para el caso de que la UM y el resto de personas socias acuerden que el 
porcentaje de capital social con derecho a voto que le corresponda a la UM 
suponga un importe nominal inferior a la valoración de las aportaciones 
realizadas por ésta, el exceso de dicha valoración se retribuirá con cargo a 
partes del capital social sin derecho a voto, que llevarán aparejados los 
privilegios previstos en las leyes reguladoras correspondientes. 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE PACTOS PARASOCIALES RECOMENDADOS A SUSCRIBIR 
ENTRE LA UM Y LOS RESTANTES SOCIOS DE UNA EBT/EICNT 

 
 

Para la mejor protección de los intereses de la UM, en el Reglamento para la 
constitución, incorporación y funcionamiento de las empresas de base 
tecnológica y empras intensivas en conocimiento no tecnológico se establece  
la obligación de firmar un acuerdo entre la UM y los restantes socios de una 
EBT/EICNT de la UM que incluya los pactos parasociales que se estimen 
convenientes. 

 
A continuación, y sin ánimo exhaustivo, se relacionan los pactos parasociales 
que se deberán tener en cuenta para su inclusión en el acuerdo referido. 
Algunos de los pactos que aquí se relatan se incluirán en todo caso, y otros, 
según la conveniencia del caso concreto. 

 
 

1. Pactos que deben incluirse en todo caso. 
 

1.1 Pactos a suscribir únicamente entre la UM y los miembros de la 
comunidad universitaria de la UM 

 
A) Para recoger las obligaciones para los socios miembros de la 
comunidad universitaria que sean PDI contenidas en el artículo 15 del 
Reglamento, se incluirá una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“D./Dña…(socios/socias que sean PDI de la UM)… se obligan frente a la 
Universidad de Murcia (UM) a: 

 
Desarrollar sus actividades con total cumplimiento de los deberes de un buen 
investigador o investigadora, de tal manera que contribuyan al desarrollo del 
buen nombre de la UM. La UM no tendrá ninguna responsabilidad por el 
incumplimiento de estos deberes deontológicos. 

 
No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no debiendo 
usar el nombre de la UM fuera de las actividades propias de la EBT/EICNT. 

 
A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 
propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT como en 
sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la misma. 

 
Sin perjuicio del derecho de repetición de la UM para el caso de que se 
establezca su responsabilidad por el incumplimiento de alguno de estos 
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deberes por parte de un PDI, al producirse tal incumplimiento la UM tendrá la 
facultad de exigir al PDI que éste le venda forzosamente la totalidad de su 
participación en el capital social de la EBT/EICNT, por el menor de estos dos 
valores: valor razonable o valor neto contable.” 

 
B) Para promover la transferencia de tecnología durante la vida de la 
EBT/EICNT, se incluirá una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“D./Dña …(socios/socias que sean miembros de la comunidad universitaria de 
la UM)… se obligan frente a la Universidad de Murcia (UM) a que en cualquier 
eventual y futuro acuerdo social de ampliación de capital que se adopte en el 
seno de la sociedad, votarán favorablemente al mismo únicamente si en dicho 
acuerdo se configura expresamente que el contravalor de la parte del aumento 
de capital que le correspondiera a la UM en el ejercicio de su derecho de 
suscripción preferente para mantener su porcentaje de participación sea una 
aportación de la misma naturaleza que la aportación que se acuerde para ellos 
mismos. 

 
Para el caso de que estas personas no cumplieran con dicha obligación y se 
adoptara un acuerdo de ampliación de capital en el que el contravalor de la 
aportación de la UM fuera una aportación dineraria y la de estas personas una 
aportación no dineraria, las partes pactan el derecho de la UM a recibir una 
indemnización dineraria, a la que harán frente solidariamente las citadas 
personas, que consistirá, si la UM no suscribe total o parcialmente el aumento 
acordado, en la diferencia del valor neto contable de todas las participaciones 
sociales de las que fuera titular la UM (entendido este como el valor de cada 
participación social obtenido de dividir la cifra de Fondos Propios de la  
sociedad del último balance aprobado entre el número total de participaciones 
sociales que integran el capital social) antes y después de la ampliación de 
capital acordada y suscrita.”. 

 
C) Para conseguir el objetivo de que la UM no figure como socio en una 
EBT/EICNT de la que ya no forme parte ninguna o ningún miembro de la 
comunidad universitaria, se incluirá una cláusula constitutiva de un 
“derecho de acompañamiento” a favor de la UM, con el siguiente tenor 
literal: 

 
Si existiera una o un adquirente de alguna o todas las partes en el capital social 
de…(denominación de la EBT/EICNT)… propiedad de D./Dña ….(socios/socias 
que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM)…, la UM tendrá 
derecho a ofrecer a terceras personas adquirentes, en la misma proporción, 
sus propias partes en el capital social de…(denominación de la EBT/EICNT)… 
en las mismas condiciones, teniendo obligación D./Dña….(quienes sean 
personas socias miembros de la comunidad universitaria de la UM) a no 
transmitir la tercera persona adquirente si esta no muestra su conformidad a 
adquirir en bloque todas las partes del capital social que le sean ofrecidas en 
los mismos términos y condiciones, incluido precio y condiciones de pago. En 
este supuesto, la tercera persona adquirente estará facultada para retirar su 
oferta de adquisición inicial. F
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A tal efecto, una vez que individual o conjuntamente D./Dña ….(socios/socias 
que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM)…hayan 
comunicado a la UM el número y características de las partes del capital social 
que pretenden transmitir, la identidad  de quien adquiere  y el precio y    demás 
condiciones de la transmisión, la UM dispondrá de un plazo máximo de 30 días 
para expresar cuántas de sus partes en el capital social quiere transmitir a la 
tercera persona adquirente en las mismas condiciones que las ofrecidas 
inicialmente (con el límite de que dichas partes podrán consistir como máximo, 
en el mismo porcentaje respecto del total que tenga la UM, que suponen las 
partes que inicialmente se pretende transmitir respecto del total que tuvieran en 
ese momento D./Dña ….(socios/socias que sean miembros de la comunidad 
universitaria de la UM)…implicados). Dichas ventas deberán hacerse en la 
misma escritura pública. 

 
En todo caso, una vez adoptada la decisión correspondiente por parte de la 
UM, la misma deberá ser comunicada a la tercera persona interesada en la 
adquisición, indicando asimismo a quien adquiere su facultad para retirar su 
oferta. 

 
Para el caso de que alguno de los señores/señoras…(socios/socias que sean 
miembros de la comunidad universitaria de la UM) procediera a vender sus 
participaciones sociales incumpliendo lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
se pacta una indemnización a favor de la UM cuyo importe será el mayor de 
estos dos: 

 
- el importe resultante de aplicar el precio unitario fijado en la transmisión al 
total de las partes del capital social de la UM. 

 
- el importe resultante de aplicar el valor razonable unitario al total de las 
partes del capital social de la UM. A estos efectos, el valor razonable será fijado 
por un Auditor de Cuentas designado por la UM, cuyos honorarios serán 
satisfechos por los socios incumplidores. 

 
Este derecho de acompañamiento concedido a la UM estará vigente respecto 
del personal docente e investigador de la misma que es parte en este acuerdo 
hasta que se produzca la jubilación del mismo. En el caso de que dicho 
personal se haya desvinculado previamente de la UM, este derecho estará 
vigente hasta la edad normal de jubilación de dicho personal. 

 
 

1.2 Pactos a suscribir entre la UM y todos los socios y socias, incluidos 
sus miembros. 

 
A) Para recoger las obligaciones contenidas en el Reglamento, se incluirá 
una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“Los señores/Las señoras (socios/socias)… se obligan frente a la Universidad 
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de Murcia (UM) a: 
 

No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no debiendo 
usar el nombre de la UM fuera de las actividades propias de la EBT/EICNT. 

 
La obtención de todos los permisos que exige la normativa vigente para la 
actividad  de  la  EBT/EICNT    y  a  mantenerlos  al  día  y  al  desarrollo  de  la 
actividad empresarial de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico. En un plazo no superior a seis meses desde la constitución de la 
sociedad o incorporación de la UM a la misma deberán acreditar ante la OTRI 
la obtención de dichos permisos. La OTRI podrá requerir anualmente la 
acreditación de que dichos permisos están actualizados y vigentes. En ningún 
caso la UM será responsable de los incumplimientos realizados por la 
EBT/EICNT. 

 
Cumplir con las obligaciones fiscales, mercantiles y con la seguridad social que 
tenga la EBT/EICNT; así como a cumplir con la legislación laboral y la de 
prevención de riesgos laborales. La UM no será responsable de las  
infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 
propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT como en 
sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la misma.” 

 
A mantener actualizada la información que sobre la EBT/EICNT figure en el 
Registro de EBTs/EICNTs de la UM, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11 de este Reglamento. 

 
A no modificar su objeto social, no abandonar su actividad y no desarrollar una 
actividad contraria a los principios éticos de la UM. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la obligación para el 
conjunto de personas socias de comprar las partes del capital social de las que 
sea titular la UM, al valor razonable determinado por un Auditor de Cuentas 
designado por el Registro Mercantil cuyos honorarios serán satisfechos por los 
socios/socias que hayan incumplido sus deberes y obligaciones. 

 
 

2. Pactos que se podrán incluir según la conveniencia de cada caso. 
 

A) Obligación de la UM y su PDI de firmar preferentemente con la 
EBT/EICNT contratos de investigación referidos a la materia que es objeto 
social de la misma: 

 
“La UM y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)… se comprometen 
a que ante la posibilidad de que se pueda desarrollar una investigación referida 
a (objeto social de la EBT/EICNT) con una empresa bajo la forma contractual 
amparada por el artículo 83 de la LOU, la EBT/EICNT tendrá el derecho 
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preferencial frente a cualquier otra empresa a suscribir dicho contrato. 
 

Para ello, la UM y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)…deberán 
comunicar fehacientemente a la EBT/EICNT su intención de firmar dicho 
contrato, enviando un borrador del mismo. La EBT/EICNT dispondrá de un 
plazo de 15 días para pronunciarse sobre su voluntad de ejercer o no su 
derecho preferente a la firma del contrato referido. 

 
En caso de que sin justa causa la UM o D./Dña ….(socios/socias que sean PDI 
de la UM)…incumplieran los términos de esta cláusula, surgirá su obligación de 
indemnizar a la EBT/EICNT con un importe equivalente al del contrato que 
hayan suscrito con una tercera persona, en las mismas proporciones que la UM 
y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)…hayan recibido. A estos 
efectos se considera justa causa la inviabilidad económica o técnica de la 
EBT/EICNT. 

 
B) Obligación de los restantes socios y socias de adoptar acuerdos de 
ampliación de capital en los que la aportación de la UM esté liberada y se 
haga con cargo a las regalías pendientes que la EBT/EICNT deba abonar a 
la UM por el contrato de licencia suscrito 

 
“En los futuros acuerdos sociales de ampliaciones de capital el conjunto de 
socios y socias se comprometen a que la aportación que deba realizar la UM 
como contravalor de la parte del aumento de capital que le correspondiera, en 
el ejercicio de su derecho de suscripción preferente para mantener su 
porcentaje de participación, sean las regalías pendientes que la EBT/EICNT 
deba abonar a la UM por el contrato de licencia suscrito” 
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ANEXO IV 
 

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES NO 
DINERARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EN LA CONSTITUCIÓN 

DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA Y EMPRESAS INTENSIVAS EN 
CONOCIMIENTO NO TECNOLÓGICAS 

 
De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento “las aportaciones de la 
Universidad de Murcia en una EBT/EICNT, tanto en el capital inicial como en 
ampliaciones posteriores, serán preferentemente de naturaleza no dineraria, y 
consistirán normalmente en cesión de la titularidad o del uso de conocimiento o 
bienes tecnológicos generados en la propia Universidad de Murcia a partir de 
resultados de investigación, debiendo ser esta aportación adecuadamente 
valorada”. Por lo que se hace necesaria una regulación de la valoración de los 
resultados de investigación que se cedan a la EBT/EICNT 

 
La ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en su art 54 establece 
que “Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
a las que se refiere el artículo anterior, así como el derecho a solicitar los títulos 
de propiedad industrial adecuados para su protección jurídica pertenecerán a 
las entidades cuyos investigadores los hayan obtenido en el ejercicio de las 
funciones que les son propias”. Asimismo establece en su art 55 la regulación 
de las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la  
actividad investigadora, disponiendo que “en todo caso, la transmisión de los 
derechos sobre estos resultados se hará con una contraprestación que 
corresponda a su valor de mercado”. 

 
De manera que cuando se constituya una Empresa de Base Tecnológica o 
Empresa Intensiva en Conocimiento No Tecnológica participada por la 
Universidad de Murcia, la aportación no dineraria de la Universidad mediante 
transferencia del conocimiento requiere que dicha tecnología y conocimientos 
sea valorada de acuerdo con lo establecido por la normativa antes  
mencionada, esto es, que se corresponda a su valor de mercado y que se 
realice mediante la suscripción de un contrato de transferencia. 

 
Este contrato de transferencia regulará las condiciones en que se producirá la 
transferencia a la EBT/EICNT de los derechos de uso y explotación comercial 
de la tecnología o conocimiento de titularidad de la Universidad de Murcia, de 
acuerdo con los criterios que se establecen para la valoración de la 
contraprestación por la transferencia de la tecnología o el conocimiento: 

 
Primero.- Valoración de la tecnología. 
La tecnología o conocimiento que se ceda implicará la suscripción de 
participaciones o acciones sociales que correspondan como mínimo a un 5% 
del capital social y por otra parte, la celebración de un contrato de transferencia 
entre la EBT/EICNT y la Universidad de Murcia, cuyo plazo y regalías serán 
establecidos de acuerdo con las siguientes cláusulas. 
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Segundo.-  Procedimiento para el establecimiento de regalía. 
 

 1. El contrato de transferencia que se celebre entre la EBT/EICNT y la Universidad de 
Murcia de los derechos de uso y explotación comercial de la tecnología y el 
conocimiento, establecerá unas regalías por importe de 3% calculadas sobre el 
importe neto de la cifra de negocio anual de la actividad de la EBT/EICNT que utilice la 
tecnología o conocimiento generado en la UM  que se transfiere a la sociedad. De 
manera que la EBT/EICNT se compromete a abonar con carácter anual las regalías 
resultantes de la aplicación del porcentaje antes citado.  

 
1. Se concederá un plazo de carencia del pago de las regalías de dos años a 
contar desde la fecha en que entre en vigor el contrato de transferencia de 
tecnología suscrito entre la EBT/EICNT y la UM, periodo en el cual el 
Cesionario queda exonerado del pago de las regalías, como medida para la 
consolidación de la empresa. De manera que la duración del contrato de 
transferencia de tecnología se incrementará de forma automática por el tiempo 
de los dos años de carencia. 

 
2. La EBT/EICNT deberá llevar archivos y libros de contabilidad, precisos y 
exactos, de tal forma que se recojan todos los datos  necesarios para un  
cálculo y una verificación de las regalías a pagar. Tales archivos y registros de 
la empresa estarán disponibles para su consulta por parte de la UM y ésta 
última puede, anualmente, y bajo notificación previa razonada a la empresa, 
enviar un auditor o personal acreditado de los servicios propios de la UM, para 
confirmar que las ventas, computadas por la empresa, son correctas y que el 
pago de las regalías está ajustado a lo que se estipule en el contrato de 
transferencia de la tecnología. 

 
Tercero.- Duración del contrato de transferencia de la investigación. 
La duración del contrato de transferencia que se suscriba entre la Universidad 
de Murcia y la EBT/EICNT será en el caso de derechos de propiedad industrial 
o intelectual de diez años y en los supuestos en lo que se transfiera know how 
de cinco años. 

 
En el caso que la patente tenga un periodo de vigencia inferior a los veinte 
años, el plazo será de la mitad del periodo de vigencia que reste de la patente. 

 
Cuarto.- Extinción del contrato de transferencia tecnológica de la 
EBT/EICNT con la Universidad de Murcia. 
Una vez transcurridos los diez o cinco años anteriormente referidos, o bien la 
mitad del periodo de vigencia de la patente, en función de que sea propiedad 
industrial e intelectual o conocimiento lo que se transfiera, se considerará que  
la EBT/EICNT tiene derecho al uso indefinido de las patentes explotadas y 
tecnologías transferidas. 

 
En el caso de transmisión de la EBT/EICNT a terceras personas supondrá la 
pérdida de la condición de EBT/EICNT y será necesario el consentimiento de la 
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Universidad de Murcia como titular de la propiedad industrial e intelectual o el 
conocimiento. Si dicha transmisión se produjera durante el periodo de vigencia 
del contrato de transferencia tecnológica, la tercera persona compradora de   la 
empresa se subrogará en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 
de transferencia de tecnología suscrito entre la EBT/EICNT y la UM por el que 
se le concede a la EBT/EICNT los derechos de uso y explotación de la 
propiedad industrial e intelectual o el conocimiento afectos al negocio 
transmitido. En el supuesto que la EBT/EICNT sub-licencie la tecnología a 
terceros, la EBT/EICNT deberá abonar a la Universidad de Murcia un canon  
del 3% del contrato establecido durante el periodo de vigencia del mismo, más 
el importe que corresponda por las regalías correspondientes al resto de plazo 
de vigencia del contrato de transferencia de tecnología suscrito con la 
EBT/EICNT 

 
Quinto.- Periodo de explotación y reversión de la tecnología. 
 
Las EBTs/EICNTs que se constituyan con participación o incorporación de la 
Universidad de Murcia han de comprometerse a explotar la patente, aplicación 
informática o el know how transferidos en un período de dos años, desde la 
firma del contrato de transferencia de tecnología que se formalice entre la 
Universidad de Murcia y la EBT/EICNT.  
 
En el caso de que la propiedad industrial e intelectual o know how no fueran 
explotados por la EBT/EICNT, no se produzcan ventas derivadas de la 
actividad que utilice la tecnología o conocimiento transferido durante el período 
de vigencia del contrato de licencia, o sean utilizados para actividades 
contrarias a los principios éticos de la Universidad, los derechos sobre los 
mismos revertirán a la Universidad de Murcia, considerándose cancelados 
todos los derechos de la Empresa sobre las tecnologías objeto de la licencia. 
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REGLAMENTO DE CONSTITUCIÓN, INCORPORACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA Y 

EMPRESAS INTENSIVAS EN CONOCIMIENTO NO TECNOLÓGICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 
 

Se consideran Empresas de Base Tecnológica (EBTs) aquellas cuya actividad 
está basada en las aplicaciones de resultados científicos o tecnológicos 
obtenidos a través de la investigación y destinadas a la generación de 
productos, procesos o servicios con alta carga tecnológica. Las Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas (EICNTs) son aquéllas cuya 
actividad está basada en el conocimiento generado en la Universidad a través 
de la investigación y destinadas a la generación de productos, procesos o 
servicios con una alta carga de innovación. La UM tiene entre sus objetivos 
dedicar una especial atención a este tipo de empresas como vía para la 
transferencia de conocimiento, teniendo en cuenta el importante papel que las 
EBTs deben jugar en el desarrollo económico regional, el fortalecimiento del 
tejido tecnológico, la creación de empleo de alta cualificación y la generación  
de alto valor añadido al  entorno industrial de la UM. 

 
Cuando estas empresas han surgido en el seno de las universidades, o de 
otros organismos públicos de investigación (OPIs) se les ha venido 
denominando con el término anglosajón spin- off. Por tanto, una spin-off 
universitaria, generada a partir de un resultado de investigación obtenido en 
una universidad ha de considerarse como una EBT, si reúne las referidas 
características de base tecnológica. Éstas son una vía, relativamente nueva en 
su aplicación, muy importante para la transferencia de los resultados de 
investigación, favorecedoras de la inserción de la juventud en el mundo laboral 
y previsiblemente generadoras de nuevos productos o servicios que supongan 
un beneficio para la sociedad. 

 
La Ley Orgánica de Universidades (LOU) se ocupa de las EBTs en diversas 
ocasiones. 

 
Así, ya en su Exposición de Motivos (punto VII), se establecen "los ámbitos de 
investigación, la importancia de la formación de investigadores y su movilidad,  
y se contemplan diversas estructuras, incluida la creación de empresas de  
base tecnológica, para difundir y explotar sus resultados en la sociedad". 

 
Además, a lo largo de su articulado, la LOU se refiere a la creación de 
empresas en: 

 
• Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la 

innovación tecnológica en la Universidad. 
 
 

En su punto 2.g) se establece como finalidad propia de los objetivos de las 
Universidades asegurar "La vinculación entre la investigación universitaria y el 

  Fi
rm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 3

0/
11

/2
01

8 
12

:3
3:

05
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 3

0/
11

/2
01

8 
16

:4
0:

47
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnk1-/RAned2H-KBJuWNJ/-WE7u0oIr COPIA ELECTRÓNICA - Página 32 de 61

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

http://www.um.es/
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnk1%2FRAned2HKBJuWNJ%2FWE7u0oIr


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. 968 363 000 – F. 968 363 506 – www.um.es 

 
 
 

 

 

 
 

sistema productivo, como vía para articular la transferencia de los 
conocimientos generados y la presencia de la universidad en el proceso de 
innovación del sistema productivo y de las empresas, prestando especial 
atención a la vinculación con el sistema productivo de su entorno. Dicha 
vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de 
empresas de base tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas 
actividades podrá participar el personal docente e investigador de las 
universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83". 

 
• Artículo 83. Colaboración con otras entidades o personas físicas. 

 
En su punto 3 se establece que: 

 
"Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a 
partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 
financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades, el profesorado funcionario de los cuerpos  docentes 
universitarios y el contratado con vinculación permanente a la universidad que 
fundamente su participación en los mencionados proyectos podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa, mediante una excedencia 
temporal. 

 
El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, solo podrá concederse por un límite máximo de 
cinco años. Durante este periodo, los excedentes tendrán derecho a la reserva 
del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con 
anterioridad a la finalización del periodo por el que se hubiera concedido la 
excedencia el profesor no solicitara el reingreso al servicio activo, será 
declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular." 

 
• Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas jurídicas. 

 
En el primer párrafo se dice: 

 
"Para la promoción y el desarrollo de sus fines, las Universidades, con la 
aprobación del Consejo Social, podrán crear, por sí solas o en colaboración  
con otras entidades públicas o privadas, empresas, fundaciones u otras 
personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable." 

 
• Disposición Adicional 10ª. De la movilidad temporal del personal de las 

Universidades. 
 

1. Los poderes públicos promoverán mecanismos de movilidad entre las 
Universidades y otros centros de investigación, con sus correspondientes 
programas de financiación. Asimismo, promoverán medidas de fomento y 
colaboración entre las Universidades, centros de enseñanzas no universitarias, 
Administraciones públicas, empresas y otras entidades públicas o privadas, 
para favorecer la movilidad temporal entre su personal y el que presta sus  Fi
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servicios en estas entidades". 
 

Además, la Ley Orgánica 4/2007 de modificación de la LOU ha introducido una 
importante novedad, en su Disposición Adicional 24ª, por la que se dejan sin 
aplicación determinadas previsiones de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas: 

 
"Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1 b) y d) de la Ley 53/1984,   de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, no serán de aplicación a los profesores y profesoras 
funcionarios de los cuerpos docentes universitarios cuando participen en 
empresas de base tecnológica,  promovidas  por  su  universidad  y 
participadas por esta o por alguno de los entes previstos en el artículo 84 de 
esta Ley, creadas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos 
de investigación realizados en universidades, siempre que exista un acuerdo 
explícito del Consejo de Gobierno de la Universidad, previo informe del  
Consejo Social, que permita la creación de dicha empresa. En este acuerdo se 
debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las 
contraprestaciones adecuadas a favor de la universidad. El Gobierno regulará 
las condiciones para la determinación de la naturaleza de base tecnológica de 
las empresas a las que se refiere el párrafo anterior." 

 
También la ley 2/2011 de Economía Sostenible sostiene en su art 64 dispone 
que “la colaboración entre las universidades y el sector productivo podrá 
articularse mediante cualquier instrumento admitido por el ordenamiento 
jurídico y, en particular, podrá adoptar las siguientes modalidades: 
 

a) La constitución de empresas innovadoras de base tecnológica….” 
 

Por otra parte, la ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, Tecnología y la 
Innovación, establece en su art. 35 que “la valorización, entendida como la 
puesta en valor del conocimiento obtenido mediante el proceso de 
investigación,… y tendrá como objetivos: 
… 

g) la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del 
conocimiento generado por la actividad de investigación, desarrollo e 
innovación. 

 
Por su parte, los Estatutos de la UM recogen la posibilidad de creación de 
empresas entre las actividades a realizar por la Universidad. Así en el Capítulo 
VII “De las fundaciones y otras personas jurídicas.” se incluye el artículo 214 
que dice: 

 
“Para la promoción y desarrollo de sus fines, la Universidad de Murcia, por sí 
sola o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, podrá crear 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación 
vigente.” 
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La UM no puede ser ajena, como no lo han sido otras universidades y 
organismos públicos de investigación, a la fuerte tipificación social  de  las 
EBTs, a las novedades normativas que en el ámbito de la creación y promoción 
de las mismas ha supuesto la mencionada LOU 4/2007, ni al decisivo impulso 
que se le está dando a esta figura desde todas las Administraciones Públicas 
mediante el acceso a numerosas fuentes de financiación pública en 
condiciones ventajosas para promover la transferencia del conocimiento. 

 
En atención a todo lo expuesto, y para propiciar la obtención de todos los fines 
citados, se dictan las normas del siguiente Reglamento. 

 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Ámbito y objeto de aplicación. 
El presente Reglamento  tiene como objeto la regulación del procedimiento  
para la creación de Empresas de Base Tecnológica o Empresas Intensivas en 
Conocimiento no Tecnológicas, derivadas de la actividad investigadora e 
innovadora desarrollada en la Universidad de Murcia, promovidas o  
participadas a instancias de miembros de la comunidad universitaria, así como 
el régimen jurídico de las relaciones entre la Universidad de Murcia y las 
Empresas de Base Tecnológica o Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas. 

 
Y ello en cumplimiento de los fines de la Universidad de Murcia y teniendo en 
cuenta que es uno de los procedimientos para el fomento de la investigación, el 
desarrollo científico, la transferencia del conocimiento y la innovación 

 

Artículo 2. Concepto. 
Se considera empresa de base tecnológica o empresa intensiva en 
conocimiento no tecnológica en el ámbito de la UM aquella en cuya promoción 
participen miembros de la comunidad universitaria de la misma, que utilice 
como elemento esencial de su actividad tecnología o conocimiento, 
respectivamente, generados en la UM a partir de resultados de investigación, 
estén o no protegidos por instituciones de propiedad industrial o intelectual, 
destinada a la producción de bienes y servicios y en la que la UM participe en 
su capital social o fondo patrimonial equivalente. Además la iniciativa 
empresarial debe estar basada en la explotación de los resultados de la 
investigación y aportar al mercado bienes y servicios, avances tecnológicos y/o 
la aplicación de nuevos conocimientos. 

 
Todo ello en las condiciones que se establecen en  el presente Reglamento. 

 
Se entiende por miembro de la comunidad universitaria dentro del ámbito de la 
siguiente normativa: 
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- Personal Docente e Investigador con vinculación permanente. 
- Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente. 
- Personal de Administración y Servicios. 
- Alumnado de Grado, Postgrado y Máster, Doctorado y becarios o 

becarias, siempre que mantengan su relación con la UM o haya finalizado 
su vinculación con la misma en un periodo no superior a 3 años. 

 
Artículo   3.   Tipos   de   Empresas   de  Base  Tecnológica y  Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas. 
Entre los tipos de estas empresas se encuentran: 
1. Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas  vinculadas a la UM. 

 
Son EBTs/EICNTs vinculadas a la UM aquéllas que reúnen las características 
fijadas en el artículo anterior y en las que la UM tiene una participación 
minoritaria en su capital social o fondo patrimonial equivalente, y por tanto el 
PDI de la misma que sea socio de la EBT/EICNT está exento de las 
incompatibilidades contenidas en los apartados b) y d) del artículo 12.1 la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. 

 
2. Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas  dependientes de la UM. 

 

Son EBTs o EICNTs dependientes de la UM aquéllas que reúnen las 
características fijadas en el artículo anterior y en las que la UM tiene una 
participación mayoritaria en su capital social o fondo patrimonial equivalente, y 
por tanto el PDI de la misma que sea socio de la EBT/EICNT está exento de  
las incompatibilidades contenidas en los apartados b) y d) del artículo 12.1 la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al  
Servicio de las Administraciones Públicas. 

 
Este tipo de EBTs/EICNTs están sometidas a la obligación de rendir cuentas en 
los mismos plazos y procedimiento que la propia UM, tal y como estipula el 
artículo 84 de la LOU. 

 
 

TÍTULO II 
Procedimiento de creación de EBTs/EICNTs 

y participación en empresas ya creadas 
 

Artículo 4. Propuesta Inicial. Proponentes. 
1. La persona o equipo promotor miembro de la comunidad universitaria de la 
UM podrá proponer a ésta la creación de empresas de base tecnológica o 
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empresas  intensivas  en  conocimiento  no  tecnológicas,  o     en  su  caso   la 
incorporación de la UM a empresas ya creadas, con el fin de que aquélla apoye 
las fases necesarias para su consolidación y su posible salida al mercado. 
2. Si la propuesta es realizada por una persona investigadora con vinculación 
no permanente con la UM deberá ser respaldada por un Departamento o un 
Instituto Universitario de Investigación, a través de un acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros. 
3. Las personas promotoras de la empresa deberán respetar en todo caso la 
legislación vigente relativa a las incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. El personal funcionario de  los  Cuerpos 
Docentes Universitarios o el contratado laboral con vinculación permanente con 
la UM podrá participar en la forma prevista en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades y en el Título IV de este Reglamento. 
En todo caso, la participación del PDI en una EBT/EICNT de la UM deberá ser 
informada por el Departamento o Instituto de Investigación al que esté adscrito 
el investigador. 

 
Artículo 5. Presentación de la propuesta. 
1. Las personas proponentes deberán presentar un escrito dirigido al 
Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a través de la 
OTRI, en el que deberán constar como mínimo los siguientes datos: 

 
- Identificación completa de las personas físicas o jurídicas que serán 

socias fundadoras de la nueva EBT/EICNT, o, para el caso de 
incorporación a una empresa ya constituida, de quienes ya la integren y 
de aquellas otras personas o entidades cuya incorporación se proponga. 
En el caso de personas jurídicas, deberán indicar la identidad de la 
persona física que actuará en su representación. 

 
- Forma social. Será preferentemente la de sociedad de responsabilidad 

limitada. Podrá adoptarse otra forma social cuando se justifique 
adecuada y suficientemente la necesidad de dicha forma para el  
correcto desarrollo de las actividades del objeto social. 

 
- Denominación social. 

 
- Domicilio social, incluyendo, en su caso, una petición para el desarrollo 

de la actividad social en los  viveros  de  empresas  o  parques  
científicos o tecnológicos de la UM, respetando siempre las 
disposiciones de la legislación mercantil relativas a la fijación del 
domicilio social. 

 
- Objeto social. 

 
- Capital social inicial. En el caso de incorporación de la UM a una 

empresa ya existente, el capital social a la fecha de la solicitud y el 
resultante tras la ampliación de capital propuesta para la incorporación  Fi
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de la UM. 
 

- Número de partes en las que quedará dividido el capital social, con 
indicación de su valor nominal unitario, y clases y series de las mismas, 
si las hubiera. 

 
- Porcentajes de capital social a asumir por las entidades o personas 

socias, con el nombre o razón social de estos y distribución del capital 
social tras la constitución o ampliación. 

 
- Tipo de aportación (dineraria o no dineraria), que realizará cada una de 

las entidades o personas socias, con definición expresa de las 
aportaciones que deberán realizar las personas promotoras miembros de 
la comunidad universitaria de la UM y la Universidad de Murcia. 

 
- Valoración de las aportaciones no dinerarias. 

 
- Estructura del órgano de administración. 

 
- Personas que asumirán, tras la incorporación de la UM, los cargos del 

órgano de administración. 
 

Artículo 6. Documentos que deben acompañar a la propuesta. 
1. La mencionada propuesta irá acompañada de los siguientes documentos: 

 
a) Memorando técnico en el que se describa la naturaleza tecnológica de 

los resultados de investigación que se vayan a transferir a la EBT/EICNT 
y que deberán constituir parte integrante del elemento esencial de su 
actividad. 

 
b) Memoria de actividades a desarrollar por la EBT/EICNT. 

 
c) Para empresas de nueva constitución, el certificado del Registro 

Mercantil Central de reserva de denominación social. 
 

d) Solicitud, en su caso, de los recursos patrimoniales propios o servicios 
de la UM que se prevea que van a ser usados por la EBT/EICNT en el 
desarrollo de sus actividades, con indicación expresa de si la 
contraprestación para la UM por la cesión de ese derecho de uso será 
una parte del capital social de la EBT/EICNT o una remuneración fijada 
en el contrato o convenio que se suscribirá a tal efecto. 

 
e) Plan de Empresa, cuyo contenido mínimo será el que se detalla en el 

Anexo I de este Reglamento. Este Plan de Empresa será de 
presentación obligatoria 

 
f) Propuesta de estatutos sociales de la EBT/EICNT para el caso de 

empresas de nueva constitución. 
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g) Escritura de constitución y sucesivas escrituras de modificaciones de 

estatutos sociales, si las hubiera, para el caso de incorporación de la UM 
a empresas ya constituidas, así como certificados emitidos por el 
Registro Mercantil, Agencia Tributaria y Tesorería General de la 
Seguridad Social que acrediten la regularidad del cumplimiento de sus 
obligaciones ante dichas instituciones públicas. 

 
h) Los estatutos sociales, en la medida de lo posible, incluirán las cláusulas 

que la UM considera convenientes, que se recogen en el Anexo II de 
este Reglamento. 

 
i) Para el caso de incorporación de la UM a una empresa ya constituida, 

las Cuentas Anuales completas de los tres últimos ejercicios, así como el 
Balance de sumas y saldos del ejercicio corriente a la fecha de la 
presentación de la propuesta 

 
j) Borrador de contrato de transferencia de tecnología con la EBT/EICNT 

de los derechos de uso y explotación comercial de la tecnología o 
conocimiento de titularidad de la Universidad de Murcia 

 
La UM, a través de la OTRI, asesorará a sus miembros promotores para la 
presentación de la propuesta. 

 
Artículo 7. Estudio de la propuesta por la OTRI. 
La propuesta, con todos los documentos que la deben acompañar, será 
sometida a estudio por parte de la OTRI, que emitirá un informe motivado, 
suscrito por su Director, con alguno de estos tres contenidos: 

 
a) Propuesta de aceptación 
b) Propuesta de modificación 
c) Denegación 

 
Para motivar la decisión se valorará el carácter innovador de la propuesta 
presentada, la relación con la investigación realizada en el marco de la UM, el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de propiedad industrial e 
intelectual y régimen de incompatibilidades, la adecuación de los estatutos 
sociales a las recomendaciones de la UM, las contraprestaciones a la UM por 
su participación y la viabilidad económica del proyecto. 

 
En el caso de incorporación a una empresa ya existente, la OTRI analizará 
además la situación legal, financiera y patrimonial de la misma, así como su 
naturaleza de empresa de base tecnológica o innovadora 

 
Durante el proceso de estudio de la propuesta, quienes la promuevan deberán 
aportar la información adicional pertinente que les requiera la OTRI. 

 
Artículo 8. Informes iniciales de la OTRI. 
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1. En el supuesto de que el informe sea de aceptación, la OTRI elaborará un 
borrador de acuerdo a suscribir entre todas las entidades o personas socias 
propuestas de la EBT/EICNT por una parte y la UM por otra, o en su caso, sólo 
entre la UM y miembros de la comunidad universitaria, en el que se fije tanto el 
compromiso de las partes de acudir a la constitución o ampliación de capital 
como el resto de cláusulas que sean adecuadas para conseguir la protección 
de los intereses de la UM en el funcionamiento de la EBT/EICNT, y que 
adoptarán la forma de pactos parasociales. En el Anexo III de este Reglamento 
se incluyen recomendaciones sobre el contenido de estos pactos parasociales. 

 
Para la tramitación de la propuesta será preciso que las entidades o personas 
socias promotoras se comprometan por escrito a concurrir a la constitución o 
ampliación de capital conjuntamente con la UM, y a suscribir simultáneamente 
los pactos descritos en el párrafo anterior. 

 
2. En el caso de que el informe de la OTRI sea de modificación, las entidades o 
personas promotoras del proyecto de EBT/EICNT habrán de adaptarlo a las 
condiciones planteadas por la OTRI en el plazo  de  tres meses, a fin de que  
se analice la propuesta de nuevo. Transcurrido dicho plazo sin que se proceda 
a la adaptación, la propuesta quedará desestimada. 

 
3. En el caso de que el informe sea denegatorio, quienes la hayan propuesto  
no podrán presentar una nueva solicitud de creación de una EBT/EICNT o 
incorporación a una ya creada hasta que haya transcurrido un mínimo de seis 
meses y deberán modificarla sustancialmente para que pueda ser admitida a 
trámite o motivar las modificaciones tecnológicas que la hacen especialmente 
viable. 

 
Artículo 9. Informes distintas Áreas y aprobación Consejo Social. 
1. La propuesta y su documentación anexa, junto con el informe de la OTRI, el 
borrador de acuerdos a suscribir entre las entidades o personas socias de la 
EBT/ EICNT y la Universidad de Murcia y el compromiso escrito de las 
entidades o personas socias promotoras, constituirán el expediente inicial, que 
será remitido por el Vicerrectorado con competencia en materia de 
transferencia, a través de la OTRI, a las Áreas de Gestión Económica y 
Asesoría Jurídica para su revisión y posterior evaluación de forma conjunta. La 
documentación se remitirá a las distintas Áreas con una antelación mínima de 
15 días naturales previos a la celebración de la reunión, que será convocada 
por el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia para la 
evaluación conjunta de la propuesta. 

 
2. La reunión será convocada cuando proceda evaluar la propuesta de 
constitución/incorporación de la Universidad de Murcia a una EBT/ EICNT ad 
hoc, por el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a 
través de la OTRI y estará integrada por los siguientes miembros: 

 
- Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia o persona 

en quien delegue, que la presidirá 
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- Dirección de la OTRI 
- Una persona representante de la OTRI, que ejercerá las funciones de 

Secretaría. 
- Una persona  representante del  Área de Gestión Económica 
- Una persona  representante del Área de Asesoría Jurídica 

 
Para la convocatoria de esta reunión conjunta, y habiendo enviado la 
documentación a evaluar con la suficiente antelación, se establecerá un Orden 
del Día que será remitido junto a la convocatoria. Durante esta reunión  
conjunta se aceptará la documentación como válida, se propondrán cambios 
por cada una de las Áreas involucradas o se denegará la constitución de la 
EBT/ EICNT en estudio, de forma que finalmente se disponga de un Acta de 
Evaluación de la EBT/EICNT, dónde se reflejen las modificaciones pertinentes 
con el resultado obtenido, que deberán firmar las personas responsables 
convocadas de cada una de las áreas. En caso de que la evaluación sea 
positiva se firmarán in situ los informes correspondientes a cada una de las 
áreas, quedando el proceso de aprobación por parte de las distintas áreas 
involucradas finalizado en ese momento; en caso de modificaciones serán 
realizadas por la OTRI y enviadas a las Áreas Económica y Jurídica para que 
sean informadas por éstas en un plazo de 10 días hábiles. 

 
Una vez emitido informe favorable por el Área Jurídica y Área de Gestión 
Económica, se enviará al Área de Control lnterno para que emita el informe 
preceptivo conforme al procedimiento establecido 

 
3. El expediente completo, con los tres informes referidos en el apartado 
anterior será remitido por el Vicerrectorado con competencia en materia de 
transferencia , a través de la OTRI, al Consejo Social, para que éste emita el 
informe indicado en el artículo 84 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades. 

 
Artículo 10. Acuerdo de creación o incorporación a las EBT/EICNT. 
Si el Consejo Social aprueba la creación o incorporación de la UM a la 
EBT/EICNT, el Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia, a 
través de la OTRI lo adjuntará al expediente, que será así remitido al Consejo 
de Gobierno, para que éste, en su caso, adopte el acuerdo de creación o 
incorporación de la UM a la EBT/EICNT, certificando la naturaleza de base 
tecnológica de la misma o intensiva en conocimiento. El acuerdo del Consejo 
de Gobierno deberá tener en cuenta las contraprestaciones para la UM por 
dicha incorporación a la EBT/EICNT. 

 
Artículo 11. Registro. 
La OTRI llevará un Registro de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas de la Universidad de Murcia, en el 
que constarán como mínimo, los siguientes datos: 

- Denominación social y datos de contacto 
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- Identidad del PDI o proponente de la Universidad de Murcia que la haya 
promovido 

 
- Descripción detallada del conocimiento o tecnología en que haya 

consistido la aportación de la Universidad de Murcia al capital social. 
 

- La participación de la Universidad de Murcia en su capital y fecha de 
incorporación a la misma, con expresión del porcentaje, numeración de 
las partes del capital social o fondo patrimonial equivalente y su valor 
nominal. 

 
- La existencia, en su caso, de pactos parasociales, con la fecha y 

contenido de los mismos. 
 

- Si las hubiera, quienes son las personas designadas en nombre de la 
Universidad de Murcia para participar en los órganos de dirección y 
gestión de la empresa. 

 
- Las modificaciones en los estatutos sociales de la EBT/EICNT. 

 
- Todo el expediente relativo al proceso de incorporación de la  

Universidad de Murcia a la misma y la documentación que deba ir 
facilitando de modo continuado la EBT/ EICNT a la Universidad de 
Murcia. 

 
- Las cuentas anuales de las EBTs/EICNTs, desde el momento en el que 

la UM forme parte de su capital. 
 

Las EBTs y EICNTs están obligadas a mantener actualizada esta información, 
por lo que deberán comunicar a la OTRI todos los cambios que se produzcan 
en las mismas. La obligación de inscripción y de información de las 
EBTs/EICNTs al Registro se mantendrá mientras la UM, directamente o a 
través de entidad vinculada, mantenga su participación en la misma. 

 
Asimismo, deberán inscribirse en el Registro de EBTs y  EICNTs  las  
solicitudes de creación o incorporación que finalmente no hubiesen sido 
aprobadas. 

 
Este Registro, de efectos meramente administrativos, cumplirá los requisitos y 
obligaciones contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos. 

 

TÍTULO III 
Participación de la UM en la Empresa de Base Tecnológica y 
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Empresa Intensiva de Conocimiento No Tecnológica 
 
 

Artículo 12. Aportación de la Universidad de Murcia  a la EBT o EICNT. 
1. La Universidad se compromete a participar con un porcentaje del capital que 
no será inferior al 5%, así como a proponer, cuando la legislación mercantil lo 
permita, al número de miembros en el órgano de administración que le  
pudieran corresponder según su porcentaje de participación. Su designación se 
producirá por el Rector o Rectora, tras oír al Consejo de Gobierno. 

 
Las aportaciones de la UM a una EBT/EICNT, tanto en el capital inicial como  
en ampliaciones posteriores, serán preferentemente de naturaleza no dineraria, 
y consistirán normalmente en la cesión de la titularidad o del uso de 
conocimiento o bienes tecnológicos generados en la propia Universidad de 
Murcia a partir de resultados de investigación, debiendo ser esta aportación 
adecuadamente valorada conforme criterios establecidos en el Anexo IV del 
presente reglamento 

 
En las EBTS/EICNT propuestas exclusivamente por alumnado o personas 
egresadas, siendo de su titularidad la tecnología o el conocimiento, la 
aportación de la Universidad de Murcia consistirá en el asesoramiento que se 
preste para su constitución por parte de la OTRI y la cesión de locales para el 
ejercicio de su actividad, ambos valorados conforme a precio de mercado. 
Asimismo, será requisito necesario que su domiciliación social radique en el 
Parque Tecnológico de Fuente Álamo o cualquier otro vivero de la Universidad 
de Murcia, en caso de que no hubiera disposición de espacio en el primero. 

 
El Consejo de Gobierno, si así consta en el informe previo de la OTRI, podrá 
autorizar la incorporación o permanencia de la Universidad de Murcia en una 
EBT/EICNT con un porcentaje de capital inferior al 5% en aquellos casos, en 
que, atendiendo a la valoración de la aportación de la UM, sea conveniente. 

 
2. La representación de la UM en los órganos societarios de las EBTs/EICNTs 
será ostentada por el Rector o Rectora o persona o personas en  quien 
delegue, siempre con la finalidad de velar por los intereses de la Institución y el 
cumplimiento del presente Reglamento. 

 
3. Quienes asuman la representación de la Universidad de Murcia en los 
órganos de gobierno de las EBT/ EICNT no recibirán por parte de la 
Universidad remuneración alguna por su participación, ni siquiera en concepto 
de dietas o indemnizaciones por asistencia a los mismos, ni ningún tipo de 
gratificación por el trabajo realizado. 

 
 

Artículo 13. Contrato de transferencia de tecnología y Convenio de 
colaboración en el marco del art.83 L.O.U. 
1. En el momento en que la UM forme parte del capital social de la 
EBT/EICNT será obligatorio la formalización de un contrato de transferencia de 
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tecnología entre la UM y la EBT/EICNT, en el que se regulen los términos en 
que se producirá la transferencia a favor de la EBT/EICNT de los derechos de 
uso y explotación comercial de la tecnología de la Universidad que se empleará 
en sus actividades, así como la correspondiente contraprestación a la que 
tendrá derecho la Universidad. 

 
En dicho contrato de transferencia deberá preverse la inclusión de una cláusula 
de mejor fortuna que permita a la UM recuperar parte de las plusvalías que se 
obtengan en el caso de sucesivas transmisiones de los derechos, o cuando 
debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de 
la tasación, se apreciase que el valor de transferencia de la tecnología o 
conocimiento de titularidad de la UM fuese inferior al que hubiera resultado de 
tenerse en cuenta dichas circunstancias. 

 
2. Una vez constituida la entidad empresarial, ésta podrá firmar convenios y/o 
contratos con la Universidad de Murcia, donde se regularán sus relaciones, que 
podrán versar, entre otros aspectos, sobre acuerdos de complementariedad, 
cesión de patentes y protocolos operativos, cesión de know-how, incorporación 
de doctores y doctoras y estudiantado de la Universidad de Murcia a la 
EBT/EICNT, cesión de uso de instalaciones, bienes y recursos, consumo de 
materiales y fungibles, etc. En el referido convenio se establecerán, asimismo, 
los elementos personales, patrimoniales y materiales de sus relaciones, así 
como las contraprestaciones que se hayan de recibir por cada parte. 

 
En estos convenios y/o contratos se incluirán como cláusula de resolución de 
los mismos la pérdida de la calificación de EBT o EICNT de la Universidad de 
Murcia. Se especificará que el acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad en ese sentido será suficiente para la concurrencia de esta causa. 

 
3. El convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la EBT/EICNT– 
UM no podrá versar sobre ninguno de los contratos típicos que estén regulados 
en la Ley de Contratos del Sector Público o en normas administrativas 
especiales. 

 
Artículo 14. Régimen de propiedad industrial e intelectual generada en la 
Empresa de Base Tecnológica y Empresa Intensiva en Conocimiento no 
tecnológica. 
Sin perjuicio del respeto a la legalidad vigente en cuanto a la titularidad de los 
derechos de propiedad intelectual/industrial de las nuevas creaciones  
obtenidas en el seno de la EBT/EICNT de la UM, la Universidad, siempre y en 
cualquier caso, se reserva su uso a efectos de investigación y docencia en el 
ámbito universitario y así habrá de recogerse en el Convenio de colaboración 
entre la UM y la EBT/EICNT. 

 
TÍTULO IV 

Relación de la Empresa de Base Tecnológica y Empresa Intensiva en 
Conocimiento no Tecnológica con la Universidad de Murcia 
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Artículo 15. Obligaciones de la parte promotora de la UM. 
Además de los compromisos propios del desarrollo empresarial propuesto, los 
promotores que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM  
vendrán obligados a: 

 
a) Desarrollar sus actividades con total cumplimiento de los deberes de un 

buen investigador o investigadora, de tal manera que contribuyan al 
desarrollo del buen nombre de la UM. La UM no tendrá ninguna 
responsabilidad por el incumplimiento de estos deberes deontológicos. 

 
b) No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no 

debiendo las personas promotoras usar el nombre de la UM fuera de las 
actividades propias de la EBT o EICNT. 

 
c) La obtención de todos los permisos que exige la normativa vigente para 

la actividad de la EBT/EICNT y a mantenerlos al día, así como al 
desarrollo de la actividad empresarial de conformidad con lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico. En un plazo no superior a seis meses desde 
la constitución de la sociedad o incorporación de la UM a la misma 
deberán acreditar ante la OTRI la obtención de dichos permisos. La 
OTRI podrá requerir anualmente la acreditación de que dichos permisos 
están actualizados y vigentes. En ningún caso la UM será responsable 
de los incumplimientos de la EBT/EICNT. 

 
d) Cumplir con las obligaciones fiscales, mercantiles y con la seguridad 

social que tenga la EBT/EICNT; así como a cumplir con la legislación 
laboral y la de prevención de riesgos laborales. La UM no será 
responsable de las infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
e) A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 

propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT 
como en sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la 
misma. 

 
f) A mantener actualizada la información que sobre ella figure en el 

Registro de EBTs/EICNTs de la UM, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 de este Reglamento. 

 
Todas estas obligaciones formarán parte del contenido mínimo de los pactos 
parasociales a los que se hace referencia en el artículo 8.1 de este 
Reglamento. 

 
 

Artículo 16. Obligaciones de las Empresas de Base Tecnológica y 
Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas con la UM. 
1. La EBT/EICNT se compromete a no perjudicar la consecución de los fines 
institucionales de la UM, no debiendo usar el nombre de la UM fuera de las 
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actividades propias de la EBT/EICNT. 
 

2. La UM podrá autorizar a la EBT/EICNT la utilización del logotipo EBT/EICNT- 
UM, así como que se identifique en su imagen corporativa y documentación 
propia como EBT/EICNT-UM. La utilización de la denominación EBT/EICNT- 
UM en ningún caso implicará que estas empresas actúen en nombre de la 
Universidad de Murcia, ni que ésta avale sus actividades empresariales. 

 
3. El personal laboral que contrate la EBT/EICNT no tendrá ningún vínculo 
contractual con la UM. Una cláusula en tal sentido se incluirá en todos los 
contratos de trabajo que suscriba la EBT/EICNT-UM. 

 
4. La UM podrá acordar con las EBT/EICNT la cesión de derechos de 
explotación económica de tecnologías cuya propiedad corresponda a la UM, o 
las condiciones de cesión de tecnología a una EBT/EICNT y de ésta a terceras 
partes, dentro de un proceso de apoyo a la comercialización de resultados de  
la investigación. 

 
5. La EBT/EICNT se compromete a la obtención de todos los permisos que 
exige la normativa vigente para la actividad de la EBT/EICNT y a mantenerlos 
al día, así como al desarrollo de la actividad empresarial de conformidad con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico. En un plazo no superior a seis meses 
desde la constitución de la sociedad o incorporación de la UM a la misma 
deberán acreditar ante la OTRI la obtención de dichos permisos. La OTRI  
podrá requerir anualmente la acreditación de que dichos permisos están 
actualizados y vigentes. En ningún caso la UM será responsable de los 
incumplimientos realizados por la EBT/EICNT. 

 
6. La EBT/EICNT se compromete a cumplir con sus obligaciones fiscales, 
mercantiles y con la seguridad social; así como a cumplir con la legislación 
laboral y la de prevención de riesgos laborales. La UM no será responsable de 
las infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
7. La EBT/EICNT se compromete a no divulgar los secretos industriales o 
protegidos por instituciones de propiedad industrial o intelectual que radiquen 
tanto en la EBT/EICNT como en las investigaciones de miembros de la UM y 
estén relacionadas con la actividad de la misma. 

 
8. La EBT/EICNT se compromete a presentar al Vicerrectorado con 
competencia en materia de transferencia un informe anual sobre el desarrollo 
de la actividad investigadora en la EBT/EICNT, así como las Cuentas Anuales  
e Informe de Gestión, en el plazo máximo de quince días desde su formulación, 
o en su caso, verificación. En el caso de las cuentas, la EBT/EICNT está 
obligada a presentar la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del primer semestre 
antes del 30 de septiembre del ejercicio y las Cuentas Anuales y el Balance 
antes de finalizar febrero del ejercicio siguiente. 

 
Asimismo la EBT/EICNT se compromete a informar al Vicerrectorado 
competente en materia de transferencia de los cambios de domicilio de centros  Fi
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de trabajo o de dirección y que no hayan supuesto cambio de domicilio social. 
 

9. La EBT/EICNT se compromete a presentar a la UM toda propuesta de 
modificación de sus estatutos sociales dos meses antes de la fecha de 
convocatoria de la Junta en la que se pretenda acordar dicha modificación. El 
Consejo de Gobierno de la UM adoptará un acuerdo respecto del sentido de su 
voto en la Junta, pudiendo en su caso presentar enmiendas a la propuesta 
inicialmente presentada por la EBT/EICNT, todo ello con informe previo del 
Consejo de Dirección. 

 
10. La EBT/EICNT se compromete a mantener actualizada la información que 
sobre ella figure en el Registro de EBTs y EICNTs de la UM, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de este Reglamento. 

 
Artículo 17. Pérdida de la condición de EBT o Empresa Intensiva en 
Conocimiento no Tecnológica. 
Podrá conllevar la pérdida de condición de EBT/EICNT vinculada a la UM los 
siguientes motivos: 

- incumplimiento grave de los deberes y obligaciones contraídos con la 
UM 

- modificación del objeto social 
- abandono de la actividad 
- desarrollar una actividad contraria a los principios éticos de la 

Universidad. 
 

En caso de que se produjera alguno de estos motivos, el Consejo de Gobierno 
a propuesta del Vicerrectorado con competencia en materia de transferencia a 
través de la OTRI, podrá adoptar el acuerdo de pérdida de calificación de EBT/ 
EICNT de la UM, que podrá llevar aparejadas, entre otras, las siguientes 
consecuencias: 

 
- Ejercicio del derecho de separación de la empresa por parte de la UM, 

en los términos fijados en los estatutos sociales de la EBT/EICNT. 
 

- Pérdida del derecho de la EBT/EICNT a seguir utilizando patrimonio de 
la UM. 

 
- Pérdida del derecho a la utilización en la denominación e identificación 

de la EBT/EICNT de la mención Empresa de Base Tecnológica/Empresa 
Intensiva en Conocimiento no Tecnológico-UM y del derecho a usar 
cualquier marca o logotipo de la UM. 

 
- Posibilidad de ejecución de la cláusula de resolución de los convenios 

y/o contratos existentes entre la UM y la EBT/EICNT en los términos 
 
 

TITULO V. Fomento y apoyo de las Empresas de Base Tecnológica y 
Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas 
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Artículo 18. Promoción de la participación del personal miembro de la 
comunidad universitaria en las EBTs y EICNTs. 
Con el fin de promover la participación en las EBT/EICNT de la UM de su 
personal docente e investigador y resto de miembros de la comunidad 
universitaria, la UM establecerá el siguiente conjunto de medidas de apoyo que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones docentes e investigadoras o su 
excedencia durante periodos de tiempo limitados. En todos estos casos la 
petición deberá ir acompañada de un informe previo del Consejo de 
Departamento y de la Junta de Escuela o Facultad correspondiente aceptando 
la reasignación de la actividad docente entre el profesorado adscrito al mismo. 

 
En el marco de la legislación vigente, el Rector o Rectora, a propuesta de la 
Comisión Académica, podrá acordar la reducción total o parcial durante un 
curso académico de la actividad docente del profesorado que participe en una 
EBT/EICNT de la UM. 

 
El Rector o Rectora, a propuesta de la Comisión Académica, podrá conceder el 
paso de dedicación completa a parcial del profesorado funcionario de los 
Cuerpos Docentes Universitarios y del profesorado contratado con vinculación 
permanente, durante un período máximo de tres años para su incorporación a 
una EBT/EICNT de la UM, siempre que el resto de su dedicación se desarrolle 
en la EBT/EICNT. La reincorporación a la dedicación completa será automática 
tras la petición efectuada por el profesorado concernido en cualquier momento 
del periodo concedido. 

 
En el marco del presente Reglamento, el Rector o Rectora, a propuesta de la 
Comisión Académica, podrá conceder excedencia temporal en los términos 
regulados por el artículo 83.3 de la LOU al profesorado funcionario de los 
Cuerpos Docentes Universitarios o contratado fijo con vinculación permanente  
a la UM durante un periodo máximo de cinco años para su participación en una 
EBT/EICNT de la UM. 

 
El personal becado de investigación que disfruten de una beca de la UM podrá 
solicitar la suspensión de su beca durante un periodo máximo de un año con 
objeto de participar en las actividades de investigación de una EBT/EICNT de  
la UM. En tal caso, deberá acreditarse por escrito que se presentará al 
Vicerrectorado de Investigación, su relación con la EBT/EICNT y el plan de 
trabajo, que necesariamente deberá llevar la conformidad de la Dirección de la 
investigación becada. La Comisión de Investigación resolverá estas solicitudes 
de suspensión. 

 

Artículo 19 Medidas de fomento para la creación de EBTS y Empresas 
Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas. 
1. La Universidad de Murcia, fundamentalmente a través de la OTRI, 
desarrollará una política activa de promoción del emprendimiento, incluyendo 
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programas de sensibilización, formación y apoyo a la realización de proyectos 
emprendedores, con la finalidad de favorecer la creación de EBTS/ EICNT que 
introduzcan en el mercado la tecnología o resultados de I+D desarrollados en  
el marco de las actividades de investigación de la UM 

 
2. La Universidad establecerá los procedimientos para que las EBT/ EICNT 

surgidas en su seno puedan utilizar los servicios de apoyo en materia de 
vigilancia y prospectiva tecnológicas y propiedad industrial a través de la OTRI, 
regulándose en cada caso el contrato de prestación de servicios. 

 
3. Asimismo, les asesorará para el cumplimiento de los requisitos 
administrativos para la creación de empresas y el cumplimiento de la normativa 
de su ámbito de actividad. 

 
4. La Universidad promoverá la existencia de acuerdos y convenios con 
entidades dedicadas al apoyo de emprendedores para facilitar la puesta en 
marcha de las empresas. Asimismo promoverá la realización de acuerdos con 
empresas financieras, de capital riesgo o business angels, sociedades de 
garantía recíproca y otras entidades para facilitar las ampliaciones de capital o 
el otorgamiento de créditos y ayudas a las EBTS/ EICNT de la Universidad. 

 
5. Las EBTs/EICNTs de la UM podrán utilizar el logotipo que se cree y que les 
identifique como Empresa de Base Tecnológica/Empresa Intensiva en 
Conocimiento no tecnológico-UM. Asimismo, en su nombre podrán incorporar 
dicha mención, que será obligatoria para las EBTs/EICNTs dependientes de la 
UM 

 
 

Disposición adicional. 
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de la presente normativa, el 
Consejo de Gobierno examinará los resultados obtenidos y acordará los 
cambios que resulten necesarios para el favorecimiento de la creación de las 
EBTs y EICNTs 

 
A tal efecto, la OTRI elaborará un informe anual sobre la creación e 
incorporación de la UM a las EBTs y EICNTs que presentará ante los órganos 
de gobierno de la UM y que se incorporará a la Memoria Anual de la propia 
OTRI. 

 

Disposición transitoria. 
Las EBTs y EICNTs constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Reglamento  se regularán con la  normativa  vigente a su constitución 
y las EBTs y EICNTs en procedimiento de constitución a la entrada en vigor de 
este reglamento se regirán en su constitución de acuerdo con el reglamento 
anterior vigente al inicio del procedimiento de constitución o participación. 

 
Disposición final. 
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El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por  
el Consejo de Gobierno de la UM. 
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ANEXO I 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE EMPRESA A PRESENTAR 
POR UNA EBT/EICNT A LA UM 

 

El Plan de Empresa que se cita en el artículo 6 del Reglamento de la UM para 
la constitución, incorporación y funcionamiento de las Empresas de Base 
Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no Tecnológicas de la UM 
deberá tener el siguiente contenido mínimo: 

 
a) Estudio de viabilidad técnica del proyecto, indicando, asimismo, la 

cuantía de las inversiones y los costes de producción. 
 

b) Estudio económico-financiero donde, además, se incluya el coste de 
funcionamiento previsto y el estudio de rentabilidad a medio plazo. 

 
c) Los recursos patrimoniales de la sociedad, indicando el origen de los 

mismos. 
 

d) Grado de utilización, en su caso, de las instalaciones de la UM por la 
nueva entidad empresarial o, en su caso, la conveniencia de su 
instalación en los viveros de empresas o parques científicos o 
tecnológicos de la UM, así como su cuantificación económica. Dicho 
uso será regulado por convenio suscrito entre la UM y la EBT/EICNT. 

 
e) La financiación de sus actividades con mención expresa de las ayudas 

públicas que se vayan a solicitar. 
 

f) El plan de inversiones durante el periodo necesario hasta la puesta en 
explotación de posibles patentes o de los resultados de la investigación. 

 
g) Una previsión de la fecha de comienzo de la explotación comercial y el 

flujo de caja previsto durante los primeros cinco años de ésta, con 
expresión de la tasa de rentabilidad de la inversión. 

 
h) Plan de comercialización y marketing. 

 
i) Estudio sobre las necesidades de medios materiales y personales, 

indicando, en particular, la conveniencia de la incorporación de 
miembros de la UM. 

 
j) Indicación de las medidas de responsabilidad social que se adoptarán. 

 
k) Indicación de las medidas de buen gobierno corporativo que se 

adoptarán. 
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ANEXO II 
 

RELACIÓN DE CLAUSULAS RECOMENDADAS PARA SU INCLUSIÓN EN 
LOS ESTATUTOS SOCIALES DE UNA EBT/EICNT DE LA UM 

 
 

Para la mejor protección de los intereses de la UM, en su Reglamento para la 
constitución, incorporación y funcionamiento de las empresas de base 
tecnológica se recomienda la inclusión de determinadas cláusulas en los 
Estatutos Sociales de una EBT/EICNT de la UM. 

 
A continuación, y sin ánimo exhaustivo, se relacionan las materias sobre las 
que versarán las cláusulas que se deberán tener en cuenta para su inclusión  
en los referidos Estatutos Sociales: 

 
a) Fijación de mayorías reforzadas -tanto de votos como de composición, en 
las formas sociales en las que la doble mayoría esté permitida- para la toma de 
acuerdos sociales en determinadas materias, especialmente modificaciones 
estatutarias. 

 
b) Establecimiento de un derecho de separación para el caso de que se 
produzca la pérdida de la calificación de EBT/EICNT de la UM, que implicará la 
obligación de la EBT/EICNT de comprar las participaciones sociales a un valor 
razonable. 

 
c) Las participaciones sociales que se atribuyan a la UM en contraprestación a 
sus aportaciones, tanto en el momento de constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada como en los supuestos de aumento de capital,  
deberán llevar aparejados los siguientes privilegios en la cuota de liquidación, 
para lo que constarán expresamente en los Estatutos Sociales: 

 
1.- La Universidad de Murcia podrá optar por exigir que su cuota de 
liquidación le sea satisfecha mediante la restitución de las aportaciones  
no dinerarias que haya realizado a la sociedad, si los bienes o derechos 
en que aquéllas hubieren consistido subsistieran en el patrimonio social a 
la fecha de liquidación. A tal fin quienes efectúen la liquidación, dentro de 
los 15 días siguientes a la fecha de apertura del periodo de esta, deberán 
instar a la Universidad de Murcia, a través de cualquier medio que permita 
acreditar la fecha de recepción de la comunicación y el contenido de la 
notificación, a que ejercite su opción. La Universidad de Murcia, dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la notificación, deberá 
notificar a quienes efectúen la liquidación, a través de igual medio, si 
ejerce su opción respecto de la totalidad o parte de los bienes y/o 
derechos cuya restitución le correspondiera. Para la valoración de dichos 
bienes y/o derechos, así como para los demás extremos relativos al 
procedimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 393.2 RDL 1/2010, 
de 2 de julio Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de Sociedades 
de Capital 
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Para preservar el ejercicio de este derecho de la Universidad  de Murcia, 
quienes efectúen la liquidación procurarán que los bienes y/o derechos 
aportados por aquélla no sean enajenados durante las operaciones de 
liquidación mientras existan otros bienes o derechos con cuya realización 
pueda hacerse frente a las obligaciones sociales pendientes. 

 
2. En caso de liquidación, el remanente deberá ser valorado por personas 
expertas independientes. 

 
d) Fijación de un régimen de transmisión de participaciones sociales que no 
incluya la libre transmisión prevista en el artículo 107.1 RDL 1/2010, de 2 de julio 
Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de Sociedades de Capital. 

 
e) Establecimiento de la obligación de reparto de al menos una parte de los 
dividendos distribuibles, una vez cumplidas las obligaciones de constitución de 
reservas legales. 

 
f) Establecimiento de privilegios en el reparto de dividendos a favor de la UM, 
de tal manera que tenga derecho a un porcentaje superior al correspondiente a 
su participación en el capital social, y el derecho a percibir dividendos siempre 
que exista beneficio repartible. 

 
g) Establecimiento de un derecho de información reforzado para el conjunto de 
personas socias para que puedan ejercer las facultades previstas en el artículo 
272 RDL 1/2010, de 2 de julio Texto Refundido por el que se aprueba la Ley de 
Sociedades de Capital en cualquier momento del ejercicio. 

 
h) Establecimiento del deber de remisión de las Cuentas Anuales al conjunto  
de personas socias que así lo soliciten a partir de los 15 días siguientes a su 
formulación, o en su caso, verificación. 

 
Para el caso de que la UM y el resto de personas socias acuerden que el 
porcentaje de capital social con derecho a voto que le corresponda a la UM 
suponga un importe nominal inferior a la valoración de las aportaciones 
realizadas por ésta, el exceso de dicha valoración se retribuirá con cargo a 
partes del capital social sin derecho a voto, que llevarán aparejados los 
privilegios previstos en las leyes reguladoras correspondientes. 
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ANEXO III 
 

RELACIÓN DE PACTOS PARASOCIALES RECOMENDADOS A SUSCRIBIR 
ENTRE LA UM Y LOS RESTANTES SOCIOS DE UNA EBT/EICNT 

 
 

Para la mejor protección de los intereses de la UM, en el Reglamento para la 
constitución, incorporación y funcionamiento de las empresas de base 
tecnológica y empras intensivas en conocimiento no tecnológico se establece  
la obligación de firmar un acuerdo entre la UM y los restantes socios de una 
EBT/EICNT de la UM que incluya los pactos parasociales que se estimen 
convenientes. 

 
A continuación, y sin ánimo exhaustivo, se relacionan los pactos parasociales 
que se deberán tener en cuenta para su inclusión en el acuerdo referido. 
Algunos de los pactos que aquí se relatan se incluirán en todo caso, y otros, 
según la conveniencia del caso concreto. 

 
 

1. Pactos que deben incluirse en todo caso. 
 

1.1 Pactos a suscribir únicamente entre la UM y los miembros de la 
comunidad universitaria de la UM 

 
A) Para recoger las obligaciones para los socios miembros de la 
comunidad universitaria que sean PDI contenidas en el artículo 15 del 
Reglamento, se incluirá una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“D./Dña…(socios/socias que sean PDI de la UM)… se obligan frente a la 
Universidad de Murcia (UM) a: 

 
Desarrollar sus actividades con total cumplimiento de los deberes de un buen 
investigador o investigadora, de tal manera que contribuyan al desarrollo del 
buen nombre de la UM. La UM no tendrá ninguna responsabilidad por el 
incumplimiento de estos deberes deontológicos. 

 
No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no debiendo 
usar el nombre de la UM fuera de las actividades propias de la EBT/EICNT. 

 
A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 
propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT como en 
sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la misma. 

 
Sin perjuicio del derecho de repetición de la UM para el caso de que se 
establezca su responsabilidad por el incumplimiento de alguno de estos 

 Fi
rm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 3

0/
11

/2
01

8 
12

:3
3:

05
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 3

0/
11

/2
01

8 
16

:4
0:

47
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnk1-/RAned2H-KBJuWNJ/-WE7u0oIr COPIA ELECTRÓNICA - Página 54 de 61

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

http://www.um.es/
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnk1%2FRAned2HKBJuWNJ%2FWE7u0oIr


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. 968 363 000 – F. 968 363 506 – www.um.es 

 
 
  

24 

 
 

 

 
 

deberes por parte de un PDI, al producirse tal incumplimiento la UM tendrá la 
facultad de exigir al PDI que éste le venda forzosamente la totalidad de su 
participación en el capital social de la EBT/EICNT, por el menor de estos dos 
valores: valor razonable o valor neto contable.” 

 
B) Para promover la transferencia de tecnología durante la vida de la 
EBT/EICNT, se incluirá una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“D./Dña …(socios/socias que sean miembros de la comunidad universitaria de 
la UM)… se obligan frente a la Universidad de Murcia (UM) a que en cualquier 
eventual y futuro acuerdo social de ampliación de capital que se adopte en el 
seno de la sociedad, votarán favorablemente al mismo únicamente si en dicho 
acuerdo se configura expresamente que el contravalor de la parte del aumento 
de capital que le correspondiera a la UM en el ejercicio de su derecho de 
suscripción preferente para mantener su porcentaje de participación sea una 
aportación de la misma naturaleza que la aportación que se acuerde para ellos 
mismos. 

 
Para el caso de que estas personas no cumplieran con dicha obligación y se 
adoptara un acuerdo de ampliación de capital en el que el contravalor de la 
aportación de la UM fuera una aportación dineraria y la de estas personas una 
aportación no dineraria, las partes pactan el derecho de la UM a recibir una 
indemnización dineraria, a la que harán frente solidariamente las citadas 
personas, que consistirá, si la UM no suscribe total o parcialmente el aumento 
acordado, en la diferencia del valor neto contable de todas las participaciones 
sociales de las que fuera titular la UM (entendido este como el valor de cada 
participación social obtenido de dividir la cifra de Fondos Propios de la  
sociedad del último balance aprobado entre el número total de participaciones 
sociales que integran el capital social) antes y después de la ampliación de 
capital acordada y suscrita.”. 

 
C) Para conseguir el objetivo de que la UM no figure como socio en una 
EBT/EICNT de la que ya no forme parte ninguna o ningún miembro de la 
comunidad universitaria, se incluirá una cláusula constitutiva de un 
“derecho de acompañamiento” a favor de la UM, con el siguiente tenor 
literal: 

 
Si existiera una o un adquirente de alguna o todas las partes en el capital social 
de…(denominación de la EBT/EICNT)… propiedad de D./Dña ….(socios/socias 
que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM)…, la UM tendrá 
derecho a ofrecer a terceras personas adquirentes, en la misma proporción, 
sus propias partes en el capital social de…(denominación de la EBT/EICNT)… 
en las mismas condiciones, teniendo obligación D./Dña….(quienes sean 
personas socias miembros de la comunidad universitaria de la UM) a no 
transmitir la tercera persona adquirente si esta no muestra su conformidad a 
adquirir en bloque todas las partes del capital social que le sean ofrecidas en 
los mismos términos y condiciones, incluido precio y condiciones de pago. En 
este supuesto, la tercera persona adquirente estará facultada para retirar su 
oferta de adquisición inicial. F
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A tal efecto, una vez que individual o conjuntamente D./Dña ….(socios/socias 
que sean miembros de la comunidad universitaria de la UM)…hayan 
comunicado a la UM el número y características de las partes del capital social 
que pretenden transmitir, la identidad  de quien adquiere  y el precio y    demás 
condiciones de la transmisión, la UM dispondrá de un plazo máximo de 30 días 
para expresar cuántas de sus partes en el capital social quiere transmitir a la 
tercera persona adquirente en las mismas condiciones que las ofrecidas 
inicialmente (con el límite de que dichas partes podrán consistir como máximo, 
en el mismo porcentaje respecto del total que tenga la UM, que suponen las 
partes que inicialmente se pretende transmitir respecto del total que tuvieran en 
ese momento D./Dña ….(socios/socias que sean miembros de la comunidad 
universitaria de la UM)…implicados). Dichas ventas deberán hacerse en la 
misma escritura pública. 

 
En todo caso, una vez adoptada la decisión correspondiente por parte de la 
UM, la misma deberá ser comunicada a la tercera persona interesada en la 
adquisición, indicando asimismo a quien adquiere su facultad para retirar su 
oferta. 

 
Para el caso de que alguno de los señores/señoras…(socios/socias que sean 
miembros de la comunidad universitaria de la UM) procediera a vender sus 
participaciones sociales incumpliendo lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
se pacta una indemnización a favor de la UM cuyo importe será el mayor de 
estos dos: 

 
- el importe resultante de aplicar el precio unitario fijado en la transmisión al 
total de las partes del capital social de la UM. 

 
- el importe resultante de aplicar el valor razonable unitario al total de las 
partes del capital social de la UM. A estos efectos, el valor razonable será fijado 
por un Auditor de Cuentas designado por la UM, cuyos honorarios serán 
satisfechos por los socios incumplidores. 

 
Este derecho de acompañamiento concedido a la UM estará vigente respecto 
del personal docente e investigador de la misma que es parte en este acuerdo 
hasta que se produzca la jubilación del mismo. En el caso de que dicho 
personal se haya desvinculado previamente de la UM, este derecho estará 
vigente hasta la edad normal de jubilación de dicho personal. 

 
 

1.2 Pactos a suscribir entre la UM y todos los socios y socias, incluidos 
sus miembros. 

 
A) Para recoger las obligaciones contenidas en el Reglamento, se incluirá 
una cláusula con el siguiente tenor literal: 

 
“Los señores/Las señoras (socios/socias)… se obligan frente a la Universidad 
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de Murcia (UM) a: 
 

No perjudicar la consecución de los fines institucionales de la UM, no debiendo 
usar el nombre de la UM fuera de las actividades propias de la EBT/EICNT. 

 
La obtención de todos los permisos que exige la normativa vigente para la 
actividad  de  la  EBT/EICNT    y  a  mantenerlos  al  día  y  al  desarrollo  de  la 
actividad empresarial de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico. En un plazo no superior a seis meses desde la constitución de la 
sociedad o incorporación de la UM a la misma deberán acreditar ante la OTRI 
la obtención de dichos permisos. La OTRI podrá requerir anualmente la 
acreditación de que dichos permisos están actualizados y vigentes. En ningún 
caso la UM será responsable de los incumplimientos realizados por la 
EBT/EICNT. 

 
Cumplir con las obligaciones fiscales, mercantiles y con la seguridad social que 
tenga la EBT/EICNT; así como a cumplir con la legislación laboral y la de 
prevención de riesgos laborales. La UM no será responsable de las  
infracciones que, en su caso, se pudieran cometer. 

 
A no divulgar los secretos industriales o protegidos por instituciones de 
propiedad industrial o intelectual que radiquen tanto en la EBT/EICNT como en 
sus propias investigaciones relacionadas con la actividad de la misma.” 

 
A mantener actualizada la información que sobre la EBT/EICNT figure en el 
Registro de EBTs/EICNTs de la UM, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11 de este Reglamento. 

 
A no modificar su objeto social, no abandonar su actividad y no desarrollar una 
actividad contraria a los principios éticos de la UM. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la obligación para el 
conjunto de personas socias de comprar las partes del capital social de las que 
sea titular la UM, al valor razonable determinado por un Auditor de Cuentas 
designado por el Registro Mercantil cuyos honorarios serán satisfechos por los 
socios/socias que hayan incumplido sus deberes y obligaciones. 

 
 

2. Pactos que se podrán incluir según la conveniencia de cada caso. 
 

A) Obligación de la UM y su PDI de firmar preferentemente con la 
EBT/EICNT contratos de investigación referidos a la materia que es objeto 
social de la misma: 

 
“La UM y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)… se comprometen 
a que ante la posibilidad de que se pueda desarrollar una investigación referida 
a (objeto social de la EBT/EICNT) con una empresa bajo la forma contractual 
amparada por el artículo 83 de la LOU, la EBT/EICNT tendrá el derecho 
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preferencial frente a cualquier otra empresa a suscribir dicho contrato. 
 

Para ello, la UM y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)…deberán 
comunicar fehacientemente a la EBT/EICNT su intención de firmar dicho 
contrato, enviando un borrador del mismo. La EBT/EICNT dispondrá de un 
plazo de 15 días para pronunciarse sobre su voluntad de ejercer o no su 
derecho preferente a la firma del contrato referido. 

 
En caso de que sin justa causa la UM o D./Dña ….(socios/socias que sean PDI 
de la UM)…incumplieran los términos de esta cláusula, surgirá su obligación de 
indemnizar a la EBT/EICNT con un importe equivalente al del contrato que 
hayan suscrito con una tercera persona, en las mismas proporciones que la UM 
y D./Dña ….(socios/socias que sean PDI de la UM)…hayan recibido. A estos 
efectos se considera justa causa la inviabilidad económica o técnica de la 
EBT/EICNT. 

 
B) Obligación de los restantes socios y socias de adoptar acuerdos de 
ampliación de capital en los que la aportación de la UM esté liberada y se 
haga con cargo a las regalías pendientes que la EBT/EICNT deba abonar a 
la UM por el contrato de licencia suscrito 

 
“En los futuros acuerdos sociales de ampliaciones de capital el conjunto de 
socios y socias se comprometen a que la aportación que deba realizar la UM 
como contravalor de la parte del aumento de capital que le correspondiera, en 
el ejercicio de su derecho de suscripción preferente para mantener su 
porcentaje de participación, sean las regalías pendientes que la EBT/EICNT 
deba abonar a la UM por el contrato de licencia suscrito” 
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ANEXO IV 
 

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES NO 
DINERARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EN LA CONSTITUCIÓN 

DE EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA Y EMPRESAS INTENSIVAS EN 
CONOCIMIENTO NO TECNOLÓGICAS 

 
De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento “las aportaciones de la 
Universidad de Murcia en una EBT/EICNT, tanto en el capital inicial como en 
ampliaciones posteriores, serán preferentemente de naturaleza no dineraria, y 
consistirán normalmente en cesión de la titularidad o del uso de conocimiento o 
bienes tecnológicos generados en la propia Universidad de Murcia a partir de 
resultados de investigación, debiendo ser esta aportación adecuadamente 
valorada”. Por lo que se hace necesaria una regulación de la valoración de los 
resultados de investigación que se cedan a la EBT/EICNT 

 
La ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible en su art 54 establece 
que “Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
a las que se refiere el artículo anterior, así como el derecho a solicitar los títulos 
de propiedad industrial adecuados para su protección jurídica pertenecerán a 
las entidades cuyos investigadores los hayan obtenido en el ejercicio de las 
funciones que les son propias”. Asimismo establece en su art 55 la regulación 
de las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la  
actividad investigadora, disponiendo que “en todo caso, la transmisión de los 
derechos sobre estos resultados se hará con una contraprestación que 
corresponda a su valor de mercado”. 

 
De manera que cuando se constituya una Empresa de Base Tecnológica o 
Empresa Intensiva en Conocimiento No Tecnológica participada por la 
Universidad de Murcia, la aportación no dineraria de la Universidad mediante 
transferencia del conocimiento requiere que dicha tecnología y conocimientos 
sea valorada de acuerdo con lo establecido por la normativa antes  
mencionada, esto es, que se corresponda a su valor de mercado y que se 
realice mediante la suscripción de un contrato de transferencia. 

 
Este contrato de transferencia regulará las condiciones en que se producirá la 
transferencia a la EBT/EICNT de los derechos de uso y explotación comercial 
de la tecnología o conocimiento de titularidad de la Universidad de Murcia, de 
acuerdo con los criterios que se establecen para la valoración de la 
contraprestación por la transferencia de la tecnología o el conocimiento: 

 
Primero.- Valoración de la tecnología. 
La tecnología o conocimiento que se ceda implicará la suscripción de 
participaciones o acciones sociales que correspondan como mínimo a un 5% 
del capital social y por otra parte, la celebración de un contrato de transferencia 
entre la EBT/EICNT y la Universidad de Murcia, cuyo plazo y regalías serán 
establecidos de acuerdo con las siguientes cláusulas. 
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Segundo.-  Procedimiento para el establecimiento de regalía. 
 

 1. El contrato de transferencia que se celebre entre la EBT/EICNT y la Universidad de 
Murcia de los derechos de uso y explotación comercial de la tecnología y el 
conocimiento, establecerá unas regalías por importe de 3% calculadas sobre el 
importe neto de la cifra de negocio anual de la actividad de la EBT/EICNT que utilice la 
tecnología o conocimiento generado en la UM  que se transfiere a la sociedad. De 
manera que la EBT/EICNT se compromete a abonar con carácter anual las regalías 
resultantes de la aplicación del porcentaje antes citado.  

 
1. Se concederá un plazo de carencia del pago de las regalías de dos años a 
contar desde la fecha en que entre en vigor el contrato de transferencia de 
tecnología suscrito entre la EBT/EICNT y la UM, periodo en el cual el 
Cesionario queda exonerado del pago de las regalías, como medida para la 
consolidación de la empresa. De manera que la duración del contrato de 
transferencia de tecnología se incrementará de forma automática por el tiempo 
de los dos años de carencia. 

 
2. La EBT/EICNT deberá llevar archivos y libros de contabilidad, precisos y 
exactos, de tal forma que se recojan todos los datos  necesarios para un  
cálculo y una verificación de las regalías a pagar. Tales archivos y registros de 
la empresa estarán disponibles para su consulta por parte de la UM y ésta 
última puede, anualmente, y bajo notificación previa razonada a la empresa, 
enviar un auditor o personal acreditado de los servicios propios de la UM, para 
confirmar que las ventas, computadas por la empresa, son correctas y que el 
pago de las regalías está ajustado a lo que se estipule en el contrato de 
transferencia de la tecnología. 

 
Tercero.- Duración del contrato de transferencia de la investigación. 
La duración del contrato de transferencia que se suscriba entre la Universidad 
de Murcia y la EBT/EICNT será en el caso de derechos de propiedad industrial 
o intelectual de diez años y en los supuestos en lo que se transfiera know how 
de cinco años. 

 
En el caso que la patente tenga un periodo de vigencia inferior a los veinte 
años, el plazo será de la mitad del periodo de vigencia que reste de la patente. 

 
Cuarto.- Extinción del contrato de transferencia tecnológica de la 
EBT/EICNT con la Universidad de Murcia. 
Una vez transcurridos los diez o cinco años anteriormente referidos, o bien la 
mitad del periodo de vigencia de la patente, en función de que sea propiedad 
industrial e intelectual o conocimiento lo que se transfiera, se considerará que  
la EBT/EICNT tiene derecho al uso indefinido de las patentes explotadas y 
tecnologías transferidas. 

 
En el caso de transmisión de la EBT/EICNT a terceras personas supondrá la 
pérdida de la condición de EBT/EICNT y será necesario el consentimiento de la 
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Universidad de Murcia como titular de la propiedad industrial e intelectual o el 
conocimiento. Si dicha transmisión se produjera durante el periodo de vigencia 
del contrato de transferencia tecnológica, la tercera persona compradora de   la 
empresa se subrogará en los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 
de transferencia de tecnología suscrito entre la EBT/EICNT y la UM por el que 
se le concede a la EBT/EICNT los derechos de uso y explotación de la 
propiedad industrial e intelectual o el conocimiento afectos al negocio 
transmitido. En el supuesto que la EBT/EICNT sub-licencie la tecnología a 
terceros, la EBT/EICNT deberá abonar a la Universidad de Murcia un canon  
del 3% del contrato establecido durante el periodo de vigencia del mismo, más 
el importe que corresponda por las regalías correspondientes al resto de plazo 
de vigencia del contrato de transferencia de tecnología suscrito con la 
EBT/EICNT 

 
Quinto.- Periodo de explotación y reversión de la tecnología. 
 
Las EBTs/EICNTs que se constituyan con participación o incorporación de la 
Universidad de Murcia han de comprometerse a explotar la patente, aplicación 
informática o el know how transferidos en un período de dos años, desde la 
firma del contrato de transferencia de tecnología que se formalice entre la 
Universidad de Murcia y la EBT/EICNT.  
 
En el caso de que la propiedad industrial e intelectual o know how no fueran 
explotados por la EBT/EICNT, no se produzcan ventas derivadas de la 
actividad que utilice la tecnología o conocimiento transferido durante el período 
de vigencia del contrato de licencia, o sean utilizados para actividades 
contrarias a los principios éticos de la Universidad, los derechos sobre los 
mismos revertirán a la Universidad de Murcia, considerándose cancelados 
todos los derechos de la Empresa sobre las tecnologías objeto de la licencia. 
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